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Buen Vivir y Constitución

Introducción

La Constitución de la República del Ecuador1; que ya no se denomina 
Constitución Política2, o también llamada Constitución del Buen Vivir introduce 
estas palabras que de una u otra forma, se hallan inmersas en textos constitucio-
nales. Sin embargo, ningún cuerpo jurídico político de esta jerarquía en todo el 
continente americano llega a señalar de forma expresa derechos del buen vivir, 
R�UpJLPHQ�GH�EXHQ�YLYLU��HWF��3RU�OR�WDQWR��QR�VH�OOHJD�D�HVWDEOHFHU�XQ�VLJQL¿FDGR��
que pueda servir de fundamento comparativo para nuestro medio.

Estas dos palabras, que aparentemente no tienen complejidad, llevan sobre 
VX�VHQWLGR�XQD�GLVFXVLyQ�LQDFDED�GH�¿OyVRIRV��MXULVWDV��PRUDOLVWDV��UHOLJLRVRV��HV-
tadistas, políticos y todo hombre de letras que, en un momento dado de su re-
ÀH[LyQ��KD�UHIHULGR�DVSHFWRV�pWLFRV��LQFOXVR�VH�KD�GDGR�XQ�QRPEUH�LQGHSHQGLHQWH�
y una dedicación autónoma.

No consta, de acuerdo con las consideraciones previas de los delegados del 
Constituyente, un estudio debido, como es de esperar, para introducir términos 
GH�FRQQRWDFLyQ�pWLFD�HQ�OD�&RQVWLWXFLyQ�H� LU�PiV�DOOi��KDVWD� OOHJDU�D�GH¿QLUORV��
Pero tampoco es de admirar ya que, en los actuales momentos, los interesados en 
temas jurídicos, sociales, éticos y demás muestran su extrañeza frente a lo que se 
está operando en el sistema jurídico ecuatoriano, que deviene de la evolución y 
transformación del derecho especialmente latino del cual pretende alejarse. 

Así, "aparentemente" se está viviendo un nuevo paradigma jurídi-
co constitucional conforme lo establece la misma Corte Constitucional, 
 en sentencia interpretativa (2008), de la cual se desprende que el modelo jurídico 
ecuatoriano se está acercando al modelo anglosajón norteamericano common law3, 
y alejándonos del tradicional francés. Por tanto, es menester tratar de entender si este 

1 Hacemos referencia al texto constitucional aprobado en referéndum por el pueblo ecuatoriano, pero dis-

FXWLGR�\�VDQFLRQDGR�SRU�OD�$VDPEOHD�1DFLRQDO�&RQVWLWX\HQWH�GH�������SXEOLFDGD�HQ�5HJLVWUR�2¿FLDO�1UR��

449, de 20 de octubre del mimo año.

2 El hecho real que no conste la palabra política en el título, no quiere decir en ningún caso que la Con-

stitución no es fruto de un hecho político, de un acuerdo político, que básicamente constituye el darse a sí 

mismo por parte de la sociedad ecuatoriana reglas fundamentales de convivencia, lo que la hace distinta de 

una sociedad natural 
��7UDGXFLGR�DO�FDVWHOODQR��FRPPRQ�ODZ��VLJQL¿FD�GHUHFKR�FRP~Q��
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es un proceso racionalizado, necesario, posible, interpretado y teorizado sobre una 
EDVH�FLHQWt¿FD��R�HV��XQ�FRQMXQWR�GH�D¿UPDFLRQHV�VLQ�QLQJXQD�ULJXURVLGDG��LPEXLGRV�
por una euforia de cambio vivido en la época que no necesariamente, siendo cualita-
tivo, es certero, más aún cuando, en el sistema common law, la responsabilidad del 
legislador de emitir normas que garanticen justicia y equidad es transferida al juez, 
quien debe plasmarlas en sus fallos.

/RV�SUREOHPDV�TXH�VH�SODQWHDQ�HQ�¿ORVRItD�GHO�GHUHFKR��¿ORVRItD�GH�OD�PRUDO��
pueden estar y ser desarrollados en tomos enteros y aun así no llegar a una solución 
GH¿QLWLYD��3RU�HVWD�UD]yQ��VROR�DFHUFDUQRV�D�WUDWDU�GH�HQWHQGHU�HO�WH[WR�\D�HVFULWR�HQ�
nuestra Constitución nos demuestra que importantes connotaciones teóricas no fue-
URQ�VX¿FLHQWHPHQWH�DQDOL]DGDV��SRU�OR�TXH�LQWURGXFLUQRV�D�VX�HVWXGLR�QRV�OOHYDUi�D�
FRPSUHQGHU��DXQTXH�QR�GH¿QLWLYDPHQWH��HO�HUURU�R�HO�DFLHUWR�HQ�OD�WDUHD�GH�HODERUDU�
un texto constitucional.

El buen vivir ha capturado el interés de pensadores occidentales desde sus ini-
cios, pero no solamente por esta cultura, sino también desde nuestra cosmovisión que 
planea una forma diferente de concebir el buen vivir a partir de propuesta de pueblos 
DQFHVWUDOHV�R�³DXWRFDOL¿FDGRV�DVt´��TXH�KDELWDEDQ�\�KDELWDQ�HQ�/DWLQRDPpULFD� Pero si 

fuese así, nos encontramos ante la primera contradicción, ya que, en el tapete,se 

HQFXHQWUD�XQD�GREOH�D¿UPDFLyQ��SRU�XQ�ODGR��OD�DGRSFLyQ�GH�XQ�PRGHOR�MXUtGL-
FR�DQJORVDMyQ��\�SRU�RWUR��DGRSWDU�IRUPDV�GH�YLGD�DSDUHQWHPHQWH�DQFHVWUDOHV�R�
propias.�3HUR��FRPR�VH�YHUi�HQ�HO�SUHVHQWH�HQVD\R��PXFKRV�GH�VXV�SRVWXODGRV�ÀXF-
túan entre el pensamiento de Occidente y Oriente4.

8Q�DQiOLVLV�VREUH�HO�WHPD�SODQWHDGR��HQ�HO�SUHVHQWH�OLEUR��VH�MXVWL¿Fy�GHVGH�VX�SUR-
puesta en el seno de la Asamblea Nacional Constituyente, que trabajó  en Montecristi, 
toda vez que, a partir del discurso de un delegado, quien con certezas y a la vez dudas, 
manifestó que el Buen Vivir tiene relación con el hedonismo, y lo ligó a la lujuria sin 
TXH�QHFHVDULDPHQWH�VHD�WDO�VX�VLJQL¿FDGR��VLQ�HPEDUJR��QR�VH�DKRQGy�HQ�VX�DOFDQFH��
\D�TXH�OD�D¿UPDFLyQ�QR�FDOy�QL�FRPR�DGPLUDFLyQ��UHSURFKH�\�SHRU�DFHSWDFLyQ�GH�ORV�
constituyentes, a pesar de la importancia de un tema necesario de dilucidar y que, en 
líneas siguientes, se aspira a  alcanzar.

4 Si bien se establece que han existido dos culturas predominantes en la historia de la Humanidad, no 

debemos dejar de señalar la importancia la cultura islámica o de los países árabes, así como la culturas el 

continente americano.
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CAPÍTULO 1

buen vivir: cuestión ética, moral o de derecho

LO ÉTICO.

El término ética, “del griego ethikós�FRVWXPEUH��KiELWR��FDUiFWHU´��5RVHQWDO�
y P. Iudin, 1940, p. 107), que, en nuestro tiempo, se utiliza de forma amplia y 
generalizada, ha conllevado un uso no solo extensivo, sino tergiversado de su 
VLJQL¿FDGR�RULJLQDO5; a tal punto que podemos encontrar códigos de ética, com-
portamientos no éticos, conductas éticas, gobiernos éticos, personas éticas, insti-
WXFLRQHV�pWLFDV�\�XQ�VLQ�¿Q�GH�DFWRV�\�VXMHWRV�UHODFLRQDGRV�FRQ�OD�pWLFD��

El lenguaje de la ética se ha vuelto un lenguaje hueco, ha sido vaciado de su 
verdadero contenido. El discurso ético, que paradójicamente el hombre contempo-
UiQHR�XWLOL]D�FRQ�DVRPEUDGD�KDELOLGDG�GH�H[SHUWR���SXHVWR�TXH�GHEH�MXVWL¿FDU�VX�DF-
tuación en el mundo, se articula penosamente con palabras vacías; las palabras  que 
le distancian  cada vez más del verdadero hogar de la ética» (Estrellla Vintimilla, 
2007, p. 83). 

/D�XWLOL]DFLyQ�\�VLJQL¿FDGR�OD�GHEHPRV�HQFRQWUDU�FXDQGR�DQDOL]DPRV�OD�YLGD�
práctica de los seres humanos; a tal punto que, Fernando Savater, en el prólogo de 
su libro Ética para Amador, le señala a su hijo: “¿De qué me propongo hablarte? 
'H�PL�YLGD�\�GH�OD�WX\D��QDGD�PiV�QL�QDGD�PHQRV´��6DYDWHU��������S�������(QWRQ-
ces resulta que los únicos capaces de llegar a plantearnos cuestiones éticas, pero 
no necesariamente prácticas éticas, somos los humanos; existen a la vez prácticas 
ajustadas a la moral o prácticas inmorales; prácticas ajustadas al derecho o actos 
ilegales, pero no propiamente son éticas o antiéticas. 

/D�pWLFD�KD�VLGR�WHPD�GH�DQiOLVLV�GH�¿OyVRIRV��HQWUH�RWURV�SHQVDGRUHV�GH�GL-
ferentes áreas del conocimiento; ellos la han abordado como parte o disciplina 
HVSHFt¿FD�GHQWUR�GH�OD�¿ORVRItD��GLIHUHQFLiQGROD�GH�OD�HSLVWHPRORJtD�R�OD�HVWpWL-
FD��/D�SULPHUD�TXH�SXHGH�GH¿QLUVH�FRPR�³OD�WHRUtD�GHO�SHQVDPLHQWR�YHUGDGHUR��
GHO�SHQVDPLHQWR�FRUUHFWR��XQD�H[SOLFDFLyQ�GHO�FRQRFLPLHQWR�KXPDQR´��+HVVHQ��
������S����������OD�VHJXQGD��³OD�FLHQFLD�GHO�FRQRFLPLHQWR�VHQVLWLYR´���.RSULQD-
rov, 1982, p. 1). En términos sencillos, se dirá que la primera se encarga de buscar 

5 Básicamente existe una concepción generalizada y aceptada en sentido usual, que considera la ética 

como ciencia del comportamiento humano.
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la verdad de las cosas y cómo se accede a ellas; mientras la segunda, dedicada al 
análisis sobre lo bello, lo feo, y las connotaciones sobre ese sentir humano.

Así como estas disciplinas, la ética es tema de discusión inacabada hasta la 
fecha sobre la conducta humana en sociedad. Pero, ¿qué hace que este tema sea 
SROpPLFR�\�³HWHUQR´"�¢&XiOHV�VRQ�ORV�FRQWHQLGRV�WDQ�FRPSOHMRV�TXH�QR�QRV�OOHYDQ�
D�FRQFOXVLRQHV�GH¿QLWLYDV�\�XQLYHUVDOHV"��(O�WHPD�HV�SROpPLFR�\�HWHUQR�SRUTXH�
la ética, entre sus principales conceptos, se ocupa del bien y el mal, a tal punto 
TXH�HV�OD�SULPHUD�FXHVWLyQ�R�SXQWR�GH�SDUWLGD�GH�HVWD�UDPD�¿ORVy¿FD��3HUR�QR�GH�
lo considerado como bueno o malo, sino inicialmente de su existencia, y cuya 
existencia, es decir del bien y el mal, sea imputable al mismo ser humano. Ya 
Nietzsche señalaba: “Nosotros somos los únicos que hemos inventado las cau-
sas, la sucesión, la reciprocidad, la relatividad, la coacción, el número, la ley, la 
OLEHUWDG��HO�PRWLYR��OD�¿QDOLGDG´��1LHW]VFKH��������S�������(V�GHFLU��OD�pWLFD�SXHGH�
partir del planteamiento sobre si los conceptos o actos buenos y malos existen y 
si así es, que debe ser considerado como tal. 

Pero, antes de platear la existencia de lo bueno o malo, se debe señalar que 
HVWD�SUHRFXSDFLyQ�\�UHÀH[LyQ��HV�RFXSDFLyQ�SURSLDPHQWH�KXPDQD��SRU�WDQWR��OD�
ética es aplicable exclusivamente al humano; y, los seres que existen indepen-
dientemente y distintos de él no pueden ser considerados o considerárseles suje-
tos éticos. Esta es su primera característica. Pero tal carácter nos puede llevar a 
considerar que solo se necesita existir como ser humano para ligarse al concepto 
de ética sin más condiciones. Sin embargo, no es así. La condición que se exige 
para llegar a la noción del bien y del mal es considerar a los seres humanos no 
disgregados, individuales, abandonados, aislados, sino tomados en su conjunto; 
por tal razón, Aristóteles subordinaba la ética a la política. 

Se arriba al punto en que el ser humano en familia, en colectividad, en socie-
dad, es el que crea categorías éticas de bien y mal. No obstante, el hecho de que 
un acto sea considerado en sociedad como bueno no quiere decir en sí mismo que 
HO�ELHQ�H[LVWH��$Vt��SDUD�.DQW��HV�HO�LQGLYLGXR�HO�VHU�pWLFR�VLQ�H[LJHQFLDV�IXHUD�GH�
pO��.DQW��������

Luego de establecer la condición sine qua non
6, para la existencia de la éti-

FD��\�VXV�FDWHJRUtDV��OOHJDQGR�DO�¿QDO�D�GHWHUPLQDU�\�FDOL¿FDU�GH�EXHQR�\�PDOR�
ciertos actos de las personas, descendemos y los alineamos en cánones morales, 
y ajustamos tales conductas a ellos; pero sin terminar allí, sino que culminamos 

��'HO�ODWtQ�TXH�VLJQL¿FD��³VLQ�OD�FXDO�QR´
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UHODFLRQiQGRORV��WLSL¿FiQGRORV��ORV�GHWHUPLQDPRV��ORV�FDUDFWHUL]DPRV�HQ�FyGLJRV�
legales, en cuyo último caso ya sancionamos lo malo y premiaríamos los actos, 
hechos o conductas buenas. 

Pero este tránsito de lo ético a lo jurídico, pasando por lo moral, no es lineal 
\�HQWUHOD]DGR��(O�³FRUGyQ�XPELOLFDO´�TXH�XQH�HVWRV�WUHV�HOHPHQWRV�VH�PDQL¿HVWD�
en categorías como, por ejemplo, la felicidad, bien común, justicia, etc.

Así la felicidad, la libertad e incluso la justicia son categorías  éticas. Resulta 
por tanto que el buen vivir, por su propia acepción, constituye una categoría ética 
y no política, ni jurídica, a tal punto que Schopenhauer la señaló como disciplina 
¿ORVy¿FD�DXWyQRPD�DVLJQiQGROH�XQ�QRPEUH��³HXGRPRQRORJtD�� WUDWDGR�VREUH� OD�
H[LVWHQFLD�IHOL]´��6FKRSHQKDXHU��������S������R�DUWH�GH�EXHQ�YLYLU��

3RU� OR� WDQWR�� FXDQGR�QRV� UHIHULPRV�D�HVWRV�FRQFHSWRV�HQFRQWUDPRV� OD�GL¿-
cultad, hasta los tiempos presentes, de que no existe un consenso universal en 
VX�DOFDQFH�\�FRQWHQLGR�SDUD�SRGHU�GH¿QLUORV�GH�PRGR�FRQFOX\HQWH�H�LUUHIXWDEOH��
tal como lo atestigua el debate a lo largo de la historia del pensamiento no solo 
occidental, como se verá detalladamente en capítulos posteriores, sino de otras 
culturas denominadas ancestrales de los pueblos asentados en América.

3HVH�D�HVWD�GL¿FXOWDG�GH�RUGHQ� WHyULFR�� HQ�QXHVWUD�&RQVWLWXFLyQ�� HQFRQWUD-
PRV�OR�TXH�SRGUtDPRV�FRQVLGHUDU�FRPR�XQD�GH¿QLFLyQ�GH�EXHQ�YLYLU��QR�VHxDODGD�
como tal, pero que, de la lectura detenida de toda la carta fundamental, nos ofrece 
XQD�YLVLyQ�GH�OR�TXH�VLJQL¿FD�HVWD�IUDVH��$Vt��HQWUH�RWURV�DUWtFXORV��SRGHPRV�FLWDU�
textualmente el 275 inciso tercero: “El buen vivir requerirá que las personas, 
comunidades, pueblos y  nacionalidades  gocen  efectivamente  de sus derechos, 
y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del respeto a sus 
GLYHUVLGDGHV��\�GH�OD�FRQYLYHQFLD�DUPyQLFD�GH�OD�QDWXUDOH]D´�&RQVWLWXFLyQ�GH�OD�
Republica del Ecuador, 2008).

Resulta que el buen vivir es un componente del derecho, se subsume, se 
sumerge en él, cosa que no resulta del todo comprensible y aplicable. Ilústrese 
FRQ�XQ�HMHPSOR�OR�D¿UPDGR��WRPDQGR�FRPR�UHIHUHQFLD�OD�LQWHUHVDQWH�KLVWRULD�VR-
EUH�OD�IRUPD�GH�YLGD�GH�'LyJHQHV��WDPELpQ�FRQRFLGR�FRPR�HO�¿OyVRIR�GHO�ED~O�\�
sus comportamientos éticos, en relación con un derecho establecido en nuestra 
&RQVWLWXFLyQ�FRPR�GHO�EXHQ�YLYLU��WDO�HO�FDVR�GHO�GHUHFKR�D�XQD�YLYLHQGD��$O�¿Oy-
sofo,se ofreció riquezas y lujos entres los cuales estaba obviamente una vivienda; 
sin embargo, se negó. Estaría, por tanto, renunciando a un derecho, y asimismo 
renunciando al buen vivir. Esto no resulta ser así, toda vez que él estaba muy feliz 
con su forma de vida. es más, promovía esa forma de vida. No sabemos a ciencia 
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cierta quién era más feliz, si el que vivía en el baúl, o el que vivía en el castillo  
�0RUHQR���������,JXDO�VXFHGH�FRQ�HO�GHUHFKR�D�OD�HGXFDFLyQ�FDOL¿FDGR�FRPR�LUUH-
nunciable, cuando se decide no acceder a la forma de educación establecida; se 
estaría rechazando ante un derecho y consecuentemente el buen vivir. 

Mas, aparece una cosa importante además de la anterior. El negarme al dere-
cho de acceder a la educación - o un cierto modelo de educación-, es negar una 
norma jurídica que me asiste; El estado coacciona social y políticamente a quién 
lo niega. Resultaría entonces que también me niego un buen vivir. Pero, puede 
suscitarse que una persona o grupo de personas consideren más bien que mi igno-
rancia es la base de mi felicidad como creía el poeta italiano Leopardi Giácomo 
R�*LRUGDQR�%UXQR��TXLHQ�D¿UPDED�TXH�OD�LJQRUDQFLD�HV�OD�PDGUH�GH�OD�IHOLFLGDG��
Resulta por tanto que el buen vivir no es categoría jurídica es un elemento ético, 
plenamente controvertible. 

$�PiV�GH�OD�D¿UPDFLyQ�FRQVWLWXFLRQDO��HQ�HO�3ODQ�1DFLRQDO�SDUD�HO�%XHQ�9LYLU�
(PNBV), se realiza una aproximación al concepto de buen vivir, señalando, entre 
otros aspectos, que: 

Los pueblos indígenas andinos apostaron a este debate desde otras epistemologías 
y cosmovisiones y nos plantean el sumak kawsay, la vida plena. La noción de desarrollo 
es inexistente en la cosmovisión de esos pueblos, pues el futuro está atrás, es aquello que 
no miramos, ni conocemos; mientras el pasado lo tenemos al frente, lo vemos, lo cono-
cemos, nos constituye y con él caminamos. En este camino nos acompañan los ancestros 
que se hacen uno con nosotros, con la comunidad y con la naturaleza; compartimos 
entonces el estar juntos con todos estos seres, que tienen vida y son parte nuestra. El 
mundo de arriba el mundo de abajo, el mundo de afuera y el mundo del aquí, se conectan 
y hacen parte de esta totalidad, dentro de una perspectiva espiral del tiempo no lineal.

“El pensamiento ancestral es eminentemente colectivo. La concepción del buen vi-
vir necesariamente recurre a la idea de nosotros. La comunidad cobija, protege, deman-
da, es sustento y base de la reproducción de ese sujeto colectivo que todas, todos y cada 
uno somos. De ahí que el ser humano sea concebido como una pieza de este todo, que 
no puede ser entendido solo como una sumatoria de sus partes. La totalidad se expresa 
en cada ser y cada ser en la totalidad. El universo es permanente, siempre ha existido 
y existirá; nace y muere dentro de sí mismo y solo el tiempo lo cambia (pensamiento 
kichwa). De ahí que hacer daño a la naturaleza es hacernos daños a nosotros mismos. El 
sumak kawsay, o vida plena, expresa esta cosmovisión. Alcanzar la vida plena consiste 
en llegar a un grado de armonía total con la comunidad y con el cosmos ( SENPLADES, 
2008, p.18 ). 
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Este extracto tomado del Plan Nacional del Desarrollo, ahonda aún más la 
entramada temática del buen vivir, partiendo con la confusión entre lo que cons-
tituye la ética y, en la cual ubicamos el tema del buen vivir con la epistemología 
o teoría del conocimiento. Señala que la concepción de desarrollo es inexistente 
en los pueblos indígenas antiguos; como si tal concepción, de desarrollo hubiera 
existido desde siempre en la humanidad, y no fuese sino más bien producto del 
pensamientos mecanicista y racionalista, que se materializó con la revolución 
industrial, que da nacimiento a la época moderna. 

$�VX�YH]��QRV�VHxDOD�PLVWLFLVPRV��SURSLRV�GH�OD�¿ORVRItD�RULHQWDO��GH�OD�,QGLD��
e incluso occidental, cuando consta que, para tales pueblos, el futuro está atrás, 
es aquello que no miramos, ni conocemos; mientras el pasado lo tenemos al frente, lo 
vemos, lo conocemos, nos constituye y con él caminamos. En este camino nos acompa-
ñan los ancestros, que se hacen uno con nosotros, con la comunidad y con la naturaleza; 
FRPSDUWLPRV�HQWRQFHV�HO�³HVWDU´�MXQWRV�FRQ�WRGRV�HVWRV�VHUHV��TXH�WLHQHQ�YLGD�\�VRQ�SDUWH�
nuestra. 

Esto nos ubica en concepciones como la reencarnación 7, cuya creencia radi-
ca en considerar que, al morir una persona, su alma se separa momentáneamente 
del cuerpo, y después de algún tiempo, toma otro cuerpo diferente para volver a 
nacer en la tierra. Por lo tanto, los seres humanos pasarían por muchas vidas en 

7 La primera vez que aparece la idea de la reencarnación es en la India, en el siglo VII a.C. Aquellos hom-

bres primitivos, muy ligados aún a la mentalidad agrícola, veían que todas las cosas en la naturaleza, luego 

de cumplir su ciclo, retornaban. Así, el sol salía par la mañana, se ponía en la tarde, y luego volvía a salir. 

La luna llena decrecía, pero regresaba siempre a su plena redondez. Las estrellas repetían las mismas fases 

y etapas cada año.  Las estaciones del verano y el invierno se iban y volvían puntualmente. Los campos, 

ODV�ÀRUHV��ODV�LQXQGDFLRQHV��WRGR�WHQtD�XQ�PRYLPLHQWR�FLUFXODU��GH�HWHUQR�UHWRUQR��/D�YLGD�HQWHUD�SDUHFtD�

hecha de ciclos que se repetían eternamente. 

Esta constatación llevó a pensar que también el hombre, al morir, debía otra vez regresar a la tierra. Pero 

como veían que el cuerpo del difundo se descomponía, imaginaron que era el alma la que volvía a tomar 

un nuevo cuerpo para seguir viviendo. 

Cuando apareció el budismo en la India, en el siglo V a.C., adoptó la creencia en la reencarnación. Y por 

él se extendió en la China, Japón, el Tíbet, y más tarde en Grecia y Roma. Y así, penetró también en otras 

religiones, que la asumieron entre los elementos básicos de su fe.
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este mundo; es decir, nuevamente pasan a formar parte de la naturaleza, y nos 
DFRPSDxDQ�VLHPSUH��(VWH�SHQVDPLHQWR�RIUHFH�³YHQWDMDV´�D�VXV�FUH\HQWHV�HQ�YLVWD�
GH�TXH�SXHGH�EULQGDU�GRV��WUHV�R�LQ¿QLWDV�RSRUWXQLGDGHV�\�QRV�TXLWD�OD�IDWDO�SUHR-
cupación de tener que conformarnos con una sola existencia. Por tanto, siempre 
habrá un empezar de nuevo y probablemente mejor. 

Pero no solamente esta concepción de los pueblos indígenas tiene relación 
con la reencarnación: el pensamiento platónico, occidental, nos habla de la teo-
ría de la reminiscencia; concepción según la cual conocer es recordar. Sócrates 
nos hablaba de que la enseñanza no consiste en introducir un conocimiento en la 
mente de una persona, sino incitar al alumno a que descubra en su interior una 
verdad. Platón presenta la teoría de la reminiscencia, cuando muestra a Menón 
llegando, a través de certeras preguntas de Sócrates, a demostrar un teorema ma-
temático sin que él haya tenido relación alguna con este tipo de conocimiento, 
PHQRV�WRGDYtD�DO�VHU�HVFODYR��3RU�OR�WDQWR��OD�WHRUtD�GH�OD�UHPLQLVFHQFLD�GH¿HQGH�
la idea dualista de que somos cuerpo y alma. La segunda vive sin el cuerpo en 
un mundo de Ideas. Cuando se encarna, olvida dicho conocimiento y, gracias a 
la intervención de un maestro, consigue rememorar ese conocimiento olvidado 
(Echegoyen Olleta, 2011). 

Por último, Nietzsche, nos habla del Eterno Retorno:

 ... todo va, todo vuelve; la rueda de la existencia gira eternamente.[...] Todo 
PXHUH�� WRGR�YXHOYH�D�ÀRUHFHU��HWHUQDPHQWH�FRUUHQ�ODV�HVWDFLRQHV�GH�OD�H[LVWHQFLD��
>���@�7RGR�VH�GHVWUX\H��WRGR�VH�UHFRQVWUX\H��HWHUQDPHQWH�VH�HGL¿FD�OD�PLVPD�FDVD�GH�
la existencia. Todo se separa, todo se saluda de nuevo; el anillo de la existencia se 
FRQVHUYD�HWHUQDPHQWH�¿HO�D�Vt�PLVPR����1LHW]VFKH��)���������SS������������

Pero, del artículo referido del PNBV, el cual va más allá, podemos extraer 
incluso concepciones materialistas dialécticas tales como “el universo es perma-
nente, siempre ha existido y existirá; nace y muere dentro de sí mismo y solo el 
WLHPSR�OR�FDPELD´��SHQVDPLHQWR�NLFKZD���'H�DKt�TXH�KDFHU�GDxR�D�OD�QDWXUDOH]D�
es hacernos daños a nosotros mismos. El sumak kawsay, o vida plena expresa 
esta cosmovisión. Alcanzar la vida plena consiste en llegar a un grado de armonía 
WRWDO�FRQ�OD�FRPXQLGDG�\�FRQ�HO�FRVPRV´��'H�DKt�FROHJLPRV�SULQFLSLRV�GLDOpFWL-
cos, de transformación y cambio, de la indestructibilidad de la materia; incluso; 
en la actualidad, cuestionado por la física; y que, si se quisiera pensar más allá, 
hasta concepciones ateas, no obstante la eternidad del universo, visto desde esa 
cosmovisión. 
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Así, se puede percatar que existe una abrumadora cantidad de conceptos, en 
OD�QRFLyQ�GHO�EXHQ�YLYLU�TXH�VH�TXLHUH�WUDVPLWLU��UHODFLRQDGDV�FRQ�WRGR�WLSR�GH�¿OR-
sofía como veremos más adelante. Pero lo más importante es que no se llega a de-
OLPLWDUOD�FRPR�XQD�DFHSFLyQ�HVHQFLDOPHQWH�pWLFD��FXDQGR�HQ�GH¿QLWLYD�HO�REMHWR�
material de la ética lo constituyen los actos humanos bajo la condición de que ta-
les actos siempre se cumplan de forma libre y deliberada, es decir actus hominis

8, 
y no a los actos que al ser provocados por la naturaleza son ajenos a la ética. “La 
pWLFD�HV�MXVWDPHQWH�DTXHOOD�GLVFLSOLQD�¿ORVy¿FD�TXH�H[DPLQD�\�IXQGDPHQWD�FXHV-
tiones relacionadas con la indagación racional de los conceptos, problemas, mé-
WRGRV�\�WHRUtDV�GHO�REUDU�FRUUHFWR�\�GH�OD�YLGD�EXHQD´���0LFKHOLQL��������SiJ������

 LO MORAL9

Brevemente ubicado el tema ético, y catalogadas ciertas conductas de buenas 
y malas, ya vengan del consenso, el acuerdo, la discusión o debate conforme lo 
establece la ética del discurso; o por imposición humana o divina, trasmitidas de 
generación en generación, ambas suman un acervo histórico de conductas huma-
nas. Resulta que se interioriza un catálogo de actos que dirigen, limitan, nuestra 
vida práctica. Como decía Rosseau, “el hombre ha nacido libre y, sin embargo, 
YLYH�HQ�WRGDV�SDUWHV�HQWUH�FDGHQDV´��5RXVVHDX��������S�����&DGHQDV�¿JXUDWLYDV�\�
espirituales coartan y que necesitamos de esa coacción; es decir, en el momento 
en que se es juez y parte, se está en el ámbito de la moral, cuando subjetivamente 
nos autoreprochamos por actos reñidos en códigos consuetudinarios no positiva-
dos, en códigos religiosos, en preceptos establecidos por un legislador supremo, 
sea el pueblo o sea una divinidad.

Pero, para tener conciencia moral, no es necesaria una teoría moral o doctri-
na, El acervo de conductas no resulta posterior a toda disquisición moral. 

“Hemos de reconocer que la conciencia moral es siempre anterior a una doc-
trina o teoría sobre los actos morales, en cuanto que la vida social misma muestra 
XQD�HVWUXFWXUD�QRPRWpWLFD�TXH�OH�HV�QHFHVDULD��8QD�¿ORVRItD�PRUDO�HV��SXHV��XQ�DFWR�
VHJXQGR�\� VX� MXVWL¿FDFLyQ� OH�YLHQH�GHO�KHFKR�GH�FODUL¿FDU�D�DTXHOOD�FRQFLHQFLD´��
(Roig, 2002, p. 28)

8 Actos del hombre.

9 La palabra moral se origina de la raíz latina mores�TXH�VLJQL¿FD�FRVWXPEUH�\�PDQHUDV�SHUPDQHQWHV�GH�

actuar o comportarse.
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La moral ya no se preocupa de la existencia del bien y del mal, ya ha tomado 
partido, se sabe qué es bueno y qué es malo. Sin embargo, todavía descansa en el 
poder interno de individuo la capacidad de sanción manifestada en autocrítica, en 
arrepentimiento o autodesprecio y, en raras ocasiones, se puede manifestar en dis-
culpas públicas.

Pero esta moral es mutable, no son categorías universales éticas como de liber-
tad, por ejemplo, sino que son ya prácticas y ejercicio de libertad. Pero decimos que 
es mutable y variable, ya que, para algunos, libertad puede ser el acceso a la pro-
piedad privada; para otros libertad es la propiedad colectiva. Para unos, la libertad 
HV�GHFLGLU�VREUH�HO�¿Q�GH�PL�H[LVWHQFLD��SDUD�RWURV��HV�PL�OtPLWH�PRUDO��(Q�¿Q��HO�VHU�
humano con conciencia de su realidad es un ser moral.

Este catálogo de conductas buenas y malas, le son propias al ser humano, so-
cialmente ubicado, y consciente de su ser actuante limitado; no obstante, su limita-
ción se constituye en fuerzas internas o externas. En el primer caso puede traducirse 
en el remordimiento, e incluso una conducta avergonzada, de la cual se desprende 
que está cumpliendo una especie de pena o condena; muchas veces ignorada por los 
demás, presa en el campo del Yo interno, del Yo culpable.

Muchas de las veces, las penas y condenas internas son las que surten un efecto 
GH�FRDFFLyQ�PiV�H¿FLHQWH�TXH�XQD�VDQFLyQ�SRVLWLYD�H[WHUQD��\�HVWDV�QR�QHFHVDULD-
mente descansan en la razón, sino en la creencia o la fe de sufrir por los errores en 
ODV�RWUDV�YLGDV��R�HQ�XQ�MXLFLR�GH¿QLWLYR�\�¿QDO�DQWH�HO�FUHDGRU��3HUR�WDPELpQ�HVWD�
coacción interna deviene de la superación intelectual, del conocimiento, la cultura, 
la ciencia, en la toma de conciencia individual y social, teniendo como base precep-
tos éticos, que provengan, como se señalo anteriormente, de la fe o la ciencia. Así, 
por ejemplo: “según el Evangelio, a Dios no se le puede amar in abstracta, sino 
solo a través del amor a los hombres; a su vez, según las Bienaventuranzas, el amor 
D�ORV�VHUHV�KXPDQRV�HV�LQGLFLR�GH�FHUFDQtD�D�'LRV�\�FULWHULR�FODYH�GH�VDOYDFLyQ´��0L-
chelini, 2008, p. 42.). Es decir, el reconocimiento y el respeto al otro como a uno 
mismo, sería, según esta perspectiva, una clave ética de buen vivir.

Pero también puede suceder, que el reconocimiento al otro deviene o tiene como 
fundamento la ciencia formal o fáctica; así, por ejemplo, la negación de una supre-
macía racial, que ubica a un ser humano por encima de otro, en razón de su raza.

 “A diferencia de lo que la sociedad se imagina, la idea de raza humana no tiene 
QLQJ~Q�VHQWLGR�ELROyJLFR��/D�QRFLyQ�GH�UD]D�KXPDQD�QR�WLHQH�EDVH�FLHQWt¿FD��HV�GHFLU��
QR�SRGHPRV�HQFRQWUDU�GLIHUHQFLDV�VLJQL¿FDWLYDV�HQ�HO�JHQRPD�GH�JUXSRV�GH�LQGLYLGXRV�
TXH�DSR\HQ�OD�FODVL¿FDFLyQ�GH�OD�HVSHFLH�KXPDQD�HQ�UD]DV´���/ODQRV�������
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Así  también  existe  la  noción  del  pecado  como  aquella  violaciones  a  los diez 
mandamientos, a tal punto que encontramos pecados mayores y menores. Sin embargo, 
WRGRV�VRPRV�SHFDGRUHV��³3XHV�WRGRV�KDQ�SHFDGR�\�HVWiQ�SULYDGRV�GH�OD�JORULD�GH�'LRV´� 
QRV�GLFH�HO�DSyVWRO�3DEOR��5RPDQRV��������<�\D�TXH�HO�SHFDGR��VLJQL¿FD�³SHUGHU�HO�
FDPLQR´��OR�TXH�WHQHPRV�TXH�KDFHU�HV�WRPDU�FRQFLHQFLD�GH�TXH�VRPRV�SHFDGRUHV�
y nos viene el arrepentimiento, la recriminación del Júez interno del que hablamos 
anteriormente, pero además de ello, necesitamos recibir en nuestras vidas al Señor, 
porque él es quien nos puede perdonar y, si así sucede, vendrá nuestra salvación.

En este punto, es decir, lo moral, llegamos con claridad a establecer lo que 
es bueno y lo que es malo; incluso al acatar consciente e inconscientemente las 
conductas morales. Pero vamos todavía más allá, y establecemos un modo san-
FLRQDGRU�� VXEMHWLYR�� SHUR� VDQFLyQ� DO�¿Q�� ³1LHW]VFKH�� QRV�SURSRQH�� ¢TXp�GLFWD� WX�
conciencia? Que has de llegar a ser lo que ya eres. Así es como Nietzsche apuntala 
nuestra conciencia, nuestra propia voz interior, frente al clamor de tanta gente que 
QRV�GLFH�TXp�YD�D�VHU�GH�QRVRWURV��R�FyPR�GHEHUtDPRV�VHU´���5RZODQGV��������S�����

Ahora, ¿cómo toman cuerpo estos mandatos de tipo moral?, se expresan ya sea 
a través de mandamientos, códigos, costumbres, prácticas, consejos, directrices y 
FX\R�OHJLVODGRU�QR�QHFHVDULDPHQWH�SXHGH�VHU�XQ�PRUWDO�SOHQDPHQWH�LGHQWL¿FDGR��
sino una divinidad, un anciano sabio, o el padre que le dice a su hijo qué es lo bueno 
R�TXp�HV�PDOR��VREUH�OD�GH�OD�H[SHULHQFLD�TXH�PXFKDV�YHFHV�VH�PDQL¿HVWD�HQ�IUDVHV��
y sintetizan toda práctica de vida.

Por lo tanto, los   principios   morales   no   provienen   de   la abstrac-
ción de la razón humana necesariamente, sino por mandato divino, a tal pun-
to que los diez mandamientos nos  fueron dados a través  de  Moisés, a 
quien le fueron entregados por  Dios en el monte Sinaí (Exodo 19;20:17); 
también  a    Mahoma   le  fue  revelada  la  palabra  de  Dios  a  través  del  ángel   
Gabriel  y  fue recopilada en el Corán; por último, Buda nos ha enseñado el camino 
a la iluminación10, quien sin ser Dios ni emisario de Dios, luego de mucho esfuerzo, 
ha llegado a convertirse en un ser iluminado, diríase en Occidente, ser ético con 
cualidades morales.

���(O�HVWDGR�GH�,OXPLQDFLyQ�FRQVLVWH�HQ�XQ�HVWDGR�GH�³6DELGXUtD´��GH�YHU�ODV�FRVDV�FRPR�UHDOPHQWH�VRQ��

de ser compasivos y amor  al prójimo; y, utilización correcta de las energías de la mente y el cuerpo y se 

pongan a servicio de la conciencia. (www.librosbudistas.com)
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Se acata tales conductas no de forma consensuada; las normas morales son 
consuetudinarias; diríamos incluso que las heredamos del consenso realizado por 
nuestros antecesores, no se someten a referéndum aprobatorio, son inimpugna-
bles, nos son cuestionadas, son cuasi eternas e inmutables hasta que la divinidad 
que las erigió sea reemplazada por otro legislador más complejo y poderoso.

En qué momento asumió el catolicismo que no matar es un mandamiento 
inexpugnable y por ende bueno para la humanidad, pero que contrariamente la 
legislación humana, la permite en ciertas condiciones como sanción, a tal punto 
TXH�FRQVWLWX\H�XQ�HVFDUPLHQWR�GH¿QLWLYR�\� IDWDO��SUREDEOHPHQWH�EXHQR�SDUD� OD�
sociedad y justa sanción a quien ha cometido un delito.

Se concluye que puede existir un distanciamiento entre lo ético propia mente 
dicho y lo moral, o no precisamente son análogos, a tal punto que no existe una 
moralidad única como práctica universal. Podemos decir que se han señalado 
principios e incluso imperativos categóricos que conducen la conducta humana, 
DKRUD�ELHQ�.DQW�VHxDOD�HQ�WpUPLQRV�VHQFLOORV�TXH�QR�VH�GHEH�KDFHU�FRVDV�TXH�QR�
quisieras que te hagan a ti. “Obra de tal modo que la máxima de tu voluntad pue-
GH�YDOHU�HQ�WRGR�WLHPSR�FRPR�SULQFLSLR�GH�OHJLVODFLyQ�XQLYHUVDO´��%RUMD�\�%RUMD��
1993, p. 69).

LO LEGAL

Continuando en este descenso de lo ético, lo moral y lo legal, en una escala 
UHDOL]DGD�HQ�OD�IRUPD�GH�.HOVHQ11,   pero no necesariamente en relación de subor-
GLQDFLyQ��DO�¿QDO�QRV�HQFRQWUDPRV�FRQ�OD�OH\��/R�TXH�\D�QR�VRODPHQWH�FRQVLGHUD-
PRV�TXH�HV�EXHQR�R�PDOR��VLQR�TXH�DKRUD�WLSL¿FDPRV�OR�EXHQR�\�OR�PDOR�HQ�YHU-
daderos códigos de conducta y formas de proceder, a tal punto que culminamos 
premiando lo bueno y castigando lo malo. Lo castigamos de tal forma, que se 
priva hasta de la vida, libertad, bienes, honor, de las personas que retan estas nor-
mas e incluso si las ignoran. Pero más allá de eso nos es prohibido ignorarlas12.

���&LWDPRV�D�.HOVHQ��WRGD�YH]�TXH�SODQWHy�XQ�RUGHQDPLHQWR�MXUtGLFR�MHUDUTXL]DGR�GRQGH�ODV�QRUPDV�

secundarias o inferiores tienen validez formal cuando se desprenden de sus superiores y validez sustancial. 

En caso de contradicción se impondría su jerárquica superior. Si bien esto no podría ser asimilados a pleni-

tud a los conceptos ética, moral, ley, sí podemos llegar a establecer un hilo conductor.

12 Nos referimos a la presunción de derecho sobre el conocimiento de la ley e incluso al principio de que 

la ignorancia de la ley no exime de responsabilidad.
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(VWD�OH\�HV�SDFWDGD�HQWUH�PXMHUHV�\�KRPEUHV��SDUD�EHQH¿FLR�GH�WRGRV�R�GH�JUXSRV��
pero acordada.Ya no es un pacto con la divinidad, ya no un mandato del plus ultra

13 
 es una abstracción humana, es un interés puramente humano de dominio, de 
control. Por tanto, nuestro cuadro quedaría de esta forma.

Ahora, este cuadro descendente tiene sentido en tanto, para llegar a la ley, tene-
mos que abordar necesariamente lo ético y lo moral; pero la relación subordinada 
de estos temas no existe. Es más, a veces son contradictorios y se niegan entre ellos. 
La ley no necesariamente es moral, y ciertas conductas morales no necesariamente 
tienen una explicación ética. Así llegamos a variar nuestro cuadro.

La ley, como una manifestación del poder público, como una producción 
KXPDQD��HV�IUtD��\�QR�WLHQH�RWUR�¿Q�TXH�QR�VHD�HO�FRQWURO�H[WHUQR�GHO�VHU�KXPDQR��
Para algunos autores, es así positiva. Tal el caso del fundador de la escuela ana-
lítica John AustIn, quien “trazó una línea tajante entre el derecho y la ética. La 
ciencia del derecho se preocupa de las leyes en sentido estricto, sin considerar su 
ERQGDG�R�PDOGDG´��%RGHQKHLPHU��������S�������

Para otros no, toda vez que, a la condición de ser humano, ya le va aparejada, 
inserta, de forma consustancial, ciertos derechos como la vida misma, la propie-
dad incluso. Pero la actividad humana no se agota en la ley, no necesariamente 

���)UDVH�ODWLQD�TXH�VLJQL¿FD��PiV�DOOi�

Ética

Moral

Ley

Ética Moral

Ley
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lo que no está en la ley no existe; es el derecho en su máxima amplitud. Son las 
normas, incluso morales, las que llenan las actividades de los seres humanos, 
aunque queramos agotar nuestros derechos en la carta constitucional; como si el 
soportara la magnitud de las posibilidades de la conducta humana, y por esa razón 
el neoconstitucionalismo prescribe formas de sobreinterpretación constitucional, 
además obviamente de los contenidos que tenemos en los tratados internaciona-
les, como parte del ordenamiento jurídico de mayor jerarquía.

La ley cumple una función, tanto cuando es acatada, cuando se la des-
obedece y se llega a castigar por ello; pero esta función no es moral necesa-
riamente y peor ética; puede coincidir con la moral occidental, oriental, o 
vernácula, puede coincidir con fundamentos éticos de tal o cual cultura, e in-
cluso pensador. Así, si el hombre es bueno por naturaleza o la vida misma es 
buena, como principio ético, habrá valores morales que castiguen la violación 
a la vida y habrá leyes que sancionen la vulneración de la vida. Sin embargo 
y en los actuales momentos, se discute la posibilidad que deben tener los se-
res humanos de terminar con su vida cuando así lo consideren necesario14, 
como un ejercicio pleno de libertad.

Después de todo lo analizado, en el que se aspira a establecer diferencias entre 
lo ético, lo moral y lo legal, nos cuestionamos sobre cuál es la conexión que puede 
existir entre éllas, a tal punto de confundirse en su uso, en su mensaje e incluso 
HQ�OD�FDOL¿FDFLyQ�GH�ODV�SUiFWLFDV�KXPDQDV��\��VHxDODPRV�TXH�ORV�WUHV�DVSHFWRV�VRQ�
FRQGLFLRQHV�H[FOXVLYDPHQWH�KXPDQDV��UH¿HUHQ�D�OD�SUiFWLFD�GHO�VHU�KXPDQR�FRPR�
actuante en sociedad, y regulan la actividad del individuo y de la humanidad.

Por lo tanto, si bien existe una relación entre lo ético, moral y legal, no 
existe un grado de subordinación y dependencia entre ellos; existen conduc-
WDV�PRUDOHV�TXH�QR�HVWiQ� WLSL¿FDGDV�HQ� OD� OH\�R�� HQ�HO�SHRU�GH� ORV�FDVRV�� H[LV-
WHQ� FRQGXFWDV� FDOL¿FDGDV� GH� LQPRUDOHV� SRU� FLHUWRV� VHFWRUHV�� TXH� VH� SHUPL-
ten en la ley; por ejemplo, la unión de hecho entre personas del mismo sexo. 

14 En el año 2002 en países como Holanda, se reconoció la eutanasia como un acto legal, mediante el cual 

se facultada al médico su práctica siempre que se respeten criterios estrictos tales como: que el médico 

debe tener la convicción de que se trata de un pedido expresado por el paciente después de una profunda 

UHÀH[LyQ��<�TXH�HO�SDFLHQWH�GHEH�HVWDU�HQ�XQD�VLWXDFLyQ�PpGLFD�WHUPLQDO�\�SDGHFHU�VXIULPLHQWRV�LQVRSRUW-

ables; a más de esto, a 2010 se discute sobre la posibilidad de que personas que consideren estar cansados 

de vivir poder optar por esta opción.
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CAPÍTULO 2

Política y Constitución
 Lo ético y lo político

La ética en Roma se encontraba subordinada a la política. Es que, para Aris-
tóteles la realización del ser humano solamente podría darse viviendo en socie-
dad. Aurelio Agustín manifestó que el Estado nace por necesidad, necesidad de 
vivir, y de vivir bien.

¿Qué es primero?, ¿Qué precede?, lo político o lo ético, o los dos a la vez. 
¢&XiO�OD�FRQGLFLyQ�SULPHUD�TXH�GHEH�YHUL¿FDUVH�SDUD�TXH�H[LVWDQ"��$�VDEHU��QR�
existe teoría que refute el zoom politikón

15,  del ser humano, aunque existan dife-
rentes apreciaciones a esta característica; así, Schopenhauer señala que el “hom-
EUH�HV�VRFLDEOH�QR�SRU�DPRU�D�OD�VRFLHGDG��VLQR�SRU�PLHGR�D�OD�VROHGDG´�

También existen teorías que basan la sociabilidad humana en las necesidades 
materiales e incluso espirituales.  Entonces resulta  que estamos abocados no 
VRODPHQWH�D��YLYLU��VLQR�D�YLYLU�HQ�VRFLHGDG��HVH�HV�QXHVWUR�³GHVWLQR´��3RU�WDQWR��DO�
vivir en comunidad, al aceptar vivir colectivamente, se procede a la realización 
de un acto político, o se toma una decisión política, que constituye la decisión 
en sí, de vivir junto a otro o a otros; luego de lo cual resulta, que esa vida en 
comunidad debe ser también en comunión. Esta comunión tiene un efecto ético, 
que, en principio, se podría decir que es la voluntad de vivir, existir y aceptar las 
condiciones de la vida.

¿Pero cuáles son las condiciones de la vida? ¿Cuáles los requerimientos para 
YLYLU�DVt"��(V�LQHYLWDEOH�HQWRQFHV�HQFRQWUDU�HO�ELHQ��HQFRQWUDU�HO�PDO��\�MXVWL¿FDU-
los, razonarlos al puro estilo de Sócrates, de los estoicos, epicúreos, cínicos, entre 
otros, hasta los existencialistas del siglo XX.

La política es el pacto, no la ciudad; la política es la decisión y la reali-

zación de la sociedad, y que se asienta en la ciudad, en la comunidad, en el 

poblado, en el caserío.

���)UDVH�JULHJD��VHxDODGD�SRU�$ULVWyWHOHV��TXH�VLJQL¿FD�TXH�HO�VHU�KXPDQR�HV�XQ�DQLPDO�VRFLDO�
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Un estado o grupo humano abiertamente desorganizado, en el que se busque la 
eliminación, no es una agrupación política, es una asociación de exterminio mutuo, 
que la humanidad solo ha conocido por tiempos, a tal punto que los seres humanos 
VHJXLPRV�HQ�DXPHQWR��³/D�DQDUTXtD�VLJQL¿FD�XQD�VLWXDFLyQ�VRFLDO�HQ�OD�TXH�VH�GD�D�
todos los miembros de la comunidad un poder ilimitado. Donde impera la anarquía, 
QR�KD\�UHJODV�FRDFWLYDV�TXH�WRGR�LQGLYLGXR�HVWp�REOLJDGR�D�UHFRQRFHU�\�REHGHFHU´��
(Bodenheimer, 2005, p. 20).

/R�SROtWLFR�UHVXOWD�HQWRQFHV�HO�SULPHU�SDVR��TXH�HVWi�HQ�QRVRWURV��TXH�YLHQH�
de nosotros, y lo plasmamos en la familia, en la comunidad. Lo ético resulta lo 

TXH�QRV�YLHQH��OXHJR�GH�OD�XQLyQ��OR�TXH�QRV�GDQ�R�TXH�QRV�GDPRV��OR�TXH�QRV�
SHUPLWH�YLYLU�HQ�JUXSR�

Esta sociedad llega descubrir o crear el bien y el mal o a heredar el bien y el mal 
y lo eleva a categoría universal, cuasi perfecta; a veces se cree inmutable.

La organización de los seres humanos, a diferencia de otras organizaciones de 
seres vivos, se torna en política; no porque sea el destino del hombre o mujer dada su 
QDWXUDOH]D�\�VX�GHVHR�GH�YLYLU��VLQR��SRU�ORV�¿QHV�pWLFRV�TXH�SHUVLJXH��D�WDO�SXQWR�TXp�
decidimos a que organización pertenecer.

Resulta que lo ético deriva de lo político, deriva de la organización. Un ser huma-
no en aislamiento no es un ser político, y consecuentemente no tiene comportamien-
tos éticos; no arriba a una vida moral y menos aún, cumple con decálogos legales, 
que ignora.

Los seres humanos actuamos y estamos atados a hechos o condiciones físicas, 
químicas, biológicas. Pero además obedecemos a reglas humanas, fuera de la natu-
raleza que provienen de la razón del ser humano, que limitan nuestra libertad; sin 
HPEDUJR��HO�VHU�KXPDQR�³QR�HQDMHQD�VX�OLEHUWDG�VLQR�D�FDPELR�GH�VX�XWLOLGDG´��5RV-
seau,2007,p.7).

Esto de no solo obedecer leyes físicas, químicas, biológicas, u otras; sino que 
también se auto o externamente imponen, entre mujeres y hombres, reglas de con-
GXFWD��KDFH�TXH�VH�FRQ¿JXUH�OD�RUJDQL]DFLyQ�SROtWLFD��XQD�RUJDQL]DFLyQ�MHUDUTXL]DGD�
FRQ�DVLJQDFLyQ�GH�IXQFLRQHV�D�JUXSRV�R�SHUVRQDV�HVSHFt¿FDV��6H�HVWDEOHFHQ�IRUPDV�GH�
gobierno, con expresión de voluntad y conciencia, no encontrada en seres vivientes 
diferentes. Así, la abeja reina gobierna a su enjambre, sin que se le pueda aplicar un 
referéndum revocatorio del mandato.

3RU�WDQWR��VRQ�HVWDV�UHJODV�ODV�TXH�FRQ¿JXUDQ�OD�RUJDQL]DFLyQ�SROtWLFD��QRUPDV�TXH�
devienen de disquisiciones éticas, que toman cuerpo, aterrizan en normas jurídicas.
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Por ejemplo, si la agrupación humana considera que, para poder seguir vi-
viendo, es necesario asociarse, las reglas que rigen tal agrupación deben tornarse 
HQ�DFFHVLEOHV��GHEHQ�VHU�GHVFULWDV��GHEHQ�LGHQWL¿FDUVH�\�OHHUVH�FRQ�FODULGDG��/D�
Constitución Política se torna entonces indispensable para la agrupación social.

3HUR�ODV�FRQVWLWXFLRQHV�SROtWLFDV��FRQ�VLJQL¿FDGR�MXUtGLFR��QR�H[LVWLHURQ�GHVGH�
siempre, desde la existencia de la polis griega. “El constitucionalismo no existió 
en la antigüedad y fue una conquista de los pueblos en su lucha contra el absolu-
WLVPR�PRQiUTXLFR´��&DVWUR�3DWLxR��������S��������3RU�WDQWR��SRGUtD�VXSRQHUVH�QR�
indispensable para la existencia de la sociedad, ya que la Constitución es fruto 
GH�OD�PDGXUH]�GH�OD�KXPDQLGDG��(Q�WDO�VHQWLGR��SRGHPRV�D¿UPDU�TXH�OD�SROtWLFD�
y el poder no nacen de OD�&RQVWLWXFLyQ��VLQR�TXH�GHYLHQHQ�GH�XQ�SRGHU��GH�XQ�
SRGHU�VRFLDO��HPSXMDGR�SRU�VX�iQLPR�GH�YLYLU�MXQWRV��/D�&RQVWLWXFLyQ�OR�TXH�
KDFH�HV�FRQ¿JXUDU�RWUR�WLSR�GH�SRGHU�GLIHUHQWH�DO�SHUVRQDO��TXH�H[LVWLy�HQ�OD�
pSRFD�PHGLHYDO�

La Constitución es parida por un pacto político, que deviene del ejercicio 
de poder, que aparentemente en la actualidad radica en la sociedad, en el pueblo, 
en las personas y comunidades. En el caso del pueblo francés, lo que hizo es 
establecer otra forma de pacto social, una aceptada pero no necesariamente prac-
ticada generalmente en Occidente.

La Constitución, por tanto, se torna en política, aunque la nuestra haya omiti-
do el término16��\�FRQ¿JXUD�XQ�WLSR�GH�RUJDQL]DFLyQ�VRFLDO��SHUR��DGHPiV�GH�HOOR��
asigna derechos y obligaciones fundamentales a sus socios.

Resulta entonces que la Constitución tiene en sus genes y fundamentos polí-
WLFRV��\�HV�FRQVHFXHQWHPHQWH�pWLFD�SRU�VXV�¿QHV��VL�HV�TXH�WDO�¿Q�pWLFR�HV�YLYLU�HQ�
sociedad para ser feliz.

Sin embargo, la Constitución no contiene o no debe contener conceptos éti-
cos y morales, más aún si la tendencia de la Constitución del 2008, es crear un 
cuerpo normativo jurídico con vida propia, sin necesidad de ley para su aplica-
ción; debe contener entonces ya valoraciones. Si decimos, por ejemplo, Ecuador 
HV�XQ�HVWDGR�-XVWR�\�%XHQR��QR�WHQGUtDPRV�ORV�HOHPHQWRV�VX¿FLHQWHV�SDUD�DSOLFDU�
la norma, ya que no existe la delimitación de lo justo y bueno, además de en-
tender que la legislación constitucional de fuera de nuestros límites es injusta y 
mala. Si decimos que tenemos una Constitución que permite el buen vivir, pues 

16  Hasta la Constitución de 1998 la carta fundamenta se denominaba Constitución Política de la República del Ec-

uad or; sin embargo, la actual Constitución de Montecristi, se denomina Constitución de la República del Ecuador.
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aquellos pueblos en los cuales existe una legislación diferente a la nuestra, supo-
nemos que no tienen un buen vivir, sino un mal vivir. Estos términos juntos aca-
rrean una connotación ética y no jurídica.  Así, si para vivir bien, debemos tener la 
posibilidad de acceder a la propiedad privada, éste es un principio jurídico claro, 
pero no siempre ético o bien corresponde a una ética de corte liberal.

Para Jurgen Habermas, la tarea de la política consiste en poner el poder bajo 
la medida del derecho, es subordinar el poder al derecho para que así ese poder 
sea aceptado, en tanto lo que ha de permanecer no es el derecho del más fuerte, 
sino la fuerza del derecho. Pero ese derecho debe ser graduado y elevado a la 
FDWHJRUtD�GH�VXSUHPR��SRU�HVR�SRGHPRV�FDOL¿FDU�WDPELpQ�GH�FDUWDV�VXSUHPDV�D�
las constituciones.

Ahora bien, la pregunta es: ¿dónde radica el poder?, ¿dónde nace 
el poder entendido como la “capacidad de un individuo o grupo de lle-
var a la práctica su voluntad, incluso a pesar de la resistencia de otros in-
GLYLGXRV� R� JUXSRV´� "� �%RGHQKHLPHU�� ������ S�� ����� � (O� SRGHU� QR� UDGLFD� HQ�
la actualidad en el individuo, sino en el grupo, o debería radicar en él; así, 
HO� SRGHU� VH� PDQL¿HVWD� HQ� OD� DXWRULGDG�� \� OD� DXWRULGDG� UDGLFD� HQ� HO� SXHEOR17, 
 es de donde emana el poder ejercido no de forma directa sino delegataria.

Resulta por lo dicho, que lo político no es solamente la asociación natural 
del ser humano, y su indefectible destino de ser: ser social; sino que lo político 
va más allá, y es la forma de asignar ese poder e incluso la forma de ejercer ese 
poder, y resulta de la misma manera, que la forma de asignar y limitar poder es 
a través de normas constitucionales, SRU�WDQWR��QR�H[LVWH�XQD�&RQVWLWXFLyQ�TXH�
no sea política.                       

Lo que acontece es que, en la Constitución, se produce la manifestación de 
fuerzas que luchan entre sí, una la del individuo o del grupo, versus el delegatario 
del poder. Pero antes de él se encuentra el individuo, tomado en sentido estricto 
de ser único, individual y trascendente; aunque en la actualidad no se hable de 
derechos individuales sino de derechos de libertad, alterando su sentido anterior, 
ya que antes de ser ser social, soy ser. Incluso las mayorías, como bien ilustra 
Habermas, pueden ser ciegas e injustas; la historia lo demuestra de forma clara. 
“Los pueblos más cultos de la tierra han llegado a elegir presidentes genocidas, 
maniáticos, paranoicos, estrellas de farándula en decadencia, hipócritas guerre-

���(O�LQFLVR�VHJXQGR�GHO�$UW����GH�OD�&RQVWLWXFLyQ�GH�OD�5HS~EOLFD�GHO�(FXDGRU�VHxDOD�´�/D�6REHUDQtD�

radica en el pueblo cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos de 

SRGHU�S~EOLFR�\�GH�ODV�IRUPDV�GH�SDUWLFLSDFLyQ�GLUHFWD�SUHYLVWD�HQ�OD�&RQVWLWXFLyQ�´�
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ULVWDV�FROXGLGRV�FRQ�HO�FULPHQ´��'H�OD�7RUUH�)ORU��������SiJ�������&DUORV�GH�OD�
Torre Flor nos dice, además:

De partida olvida un hecho biológico innegable: la mayoría, en cualquier cam-
po, no es la expresión de la excelencia. Esta presupone precisamente emerger de esa 
mayoría. Luego es evidente que la verdad, o la conveniencia para la comunidad, de 
un asunto no es mejor porque así lo decide una mayoría de mediocres e ignorantes 
contra la opinión de una minoría de sabios. (De la Torre Flor, 2006, p. 116)

Por tanto, las decisiones de las mayorías dejan abierta la cuestión acerca de 
los fundamentos éticos del derecho y la certeza e idoneidad de sus actos.

$Vt� VH� FRQ¿JXUD� HO� GHUHFKR�SROtWLFR��6LQ� HPEDUJR�� TXHGD� OD�GXGD�GH� VL� OD�
naturaleza política del ser humano y su necesidad de ejercer poder exige la exis-
tencia del derecho, porque luego este, su hijo, llega a dominarlo, a limitarlo, a 
sujetarlo; y sabemos que no, que el poder no respeta necesariamente el derecho, 
sino que, en última instancia, lo transforma, lo amolda a su parecer. El poder es  

permanente e inmutable en su sentido elemental, mientras el derecho es mu-

table, es dialéctico; a tal punto que el Estado nacional socialista era un Estado 
de Derecho.

9HPRV�HQWRQFHV�TXH�HO�¿Q�GHO�GHUHFKR�FRQVWLWXFLRQDO�QR�HV�H[FOXVLYDPHQWH�
la organización del poder, sino la vida moral traducida en normas de conducta 
positivas, provengan de cualquier legislador. Así, en la Grecia antigua, el derecho 
se fundaba en los dioses, y obviamente en sus designios y su moralidad. Luego, 
el derecho debe recoger los mandatos de la naturaleza. Ulpiano articulaba en su 
famosa frase: “Ius naturae est, quod natura omnia animalia doceW´18.

Y este es el derecho que hay que encontrar para que pueda servir de correc-
tivo al derecho positivo; es decir, un derecho natural entendido como un derecho 
racional que, más allá de los límites de la fe, hace valer la razón como órgano 
FDSD]�GH�XQD�IRUPDFLyQ�\�FRQ¿JXUDFLyQ�FRPSDUWLGD�GHO�GHUHFKR�

Así qué la Constitución resulta de la racionalización del hombre y mujer; es-
WULFWDPHQWH�GHYLHQH�GH�OD�QDWXUDOH]D�SROtWLFD�GH�VX�VHU��TXH�WLHQH�FRPR�¿Q�RUJDQL-
zar y delimitar el poder, con la asignación de derechos individuales y colectivos, 
frente al ejercicio del poder.

18 El derecho natural es aquel que la naturaleza enseña a todos los animales. 
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CAPÍTULO  3

El buen vivir de Occidente

El  buen vivir ha sido y seguirá siendo preocupación del ser humano, a lo lar-
go de la historia. Así un rasgo distintivo de la era moderna, a veces denominada 
postmoderna, es un individualismo manifestado en la autorrealización, 

sentirse a gusto con uno mismo está considerado como algo que muchas perso-
nas lo hacen en realidad, hasta el punto de convertirse en aquello que todo el mundo 
debería lograr; ha dejado de ser una descripción del modo en que vive la gente para 
erigirse en norma de conducta de cómo debería vivir, algo bueno. Esta dimensión 
moral del concepto de sentirse a gusto con nosotros mismos es uno de los rasgos que 
GH¿QHQ�OD�PRGHUQLGDG���5RZODQGV��������S������

6H�KDQ�FRQVWUXLGR��R�PRGL¿FDGR�� ODV� WHVLV� VREUH� OD�YLGD�SUiFWLFD�GHO�KRP-
bre, tomándolo en consideración individualmente o en sociedad; pero siem-
pre el buen vivir es aplicado a lo humano, considerando que lo no huma-
no vive y solamente busca vivir19. Ahora bien, el pensamiento presocrático20, 
 a diferencia del aristotélico, consideró que la felicidad, puede alcanzarse sin to-
mar en consideración la vida en sociedad, o más precisamente que el buen vivir, 
la dicha, etc., dependen de aspectos subjetivos, internos del ser humano, y no que 
se determinan por hechos externos.

6H�FRQ¿JXUy�OD�FLXGDG�HVWDGR��polis�JULHJD��$�¿QDOHV�GH�ORV�VLJORV�9,,,�DQWHV�
de Cristo, y que abarcaba un núcleo urbano independiente, a tal punto que cons-
tituían sociedades autárquicas, gobernadas por un rey, consejo de ciudadanos y 
la asamblea conformada por la totalidad de los ciudadanos. Es el lugar en el cual 
el pensador griego Sócrates, a través de la mayéutica, dialéctica y otros métodos, 

19 Las abstracciones sobre lo bueno, lo verdadero, lo justo, lo bello, la felicidad, etc. etc.; han llegado a 

FDWDORJDUVH��HVWDQGDUL]DUVH��QHJDUVH�R�D¿UPDUVH�VROR�SRU�HO�VHU�KXPDQR��DXQTXH�QR�KD\D�OOHJDGR�D�HVWD-

blecerse un acuerdo sobre estos temas, no le quita la exclusiva facultad de los individuos de hacer estas 

disquisiciones.
 
���(O�SHQVDPLHQWR�SUHVRFUiWLFR�HV�PX\�EDVWR��YD�GHVGH�ORV�¿OyVRIRV�GH�OD�QDWXUDOH]D��ORV�ItVLFRV�FRPR�

Demócrito, Leucipo, Heráclico y otros; su preocupación fundamental recaía en buscar el origen de las 

FRVDV�HQ�JHQHUDO��VLQ�OOHJDU�D�XQD�HVSHFLDOL]DFLyQ�HQ�FXHVWLRQHV�pWLFDV��DXQTXH�LQÀX\HURQ�HQ�HO�SHQVDPLHQWR�

moral posterior.
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procura básicamente la formación de hombres de bien; por tanto, su actividad es 
PRUDO�DQWH�WRGR��/RV�OLEURV�GH�KLVWRULD�GH�OD�¿ORVRItD�\�ODV�ELEOLRJUDItDV�FRLQFLGHQ�
en señalar que el pensamiento socrático, al no existir textos propios, fue trasmi-
WLGR�SRU�VX�GLVFtSXOR�3ODWyQ��\��TXH��HQ�RSRVLFLyQ�D�ORV�VR¿VWDV��D¿UPDED�TXH�HO�
ELHQ�H[LVWH�\�TXH�ODV�QRFLRQHV�GH�YHUGDG�\�MXVWLFLD�SXHGHQ�VHU�GH¿QLGDV��\�WDOHV�
GH¿QLFLRQHV�SXHGHQ�WHQHU�HO�FDUiFWHU�GH�XQLYHUVDOHV��3RU�OR�WDQWR��QHFHVDULDPHQWH�
nos referiremos a Platón, quien otorgaba a la razón humana la misión de alcanzar 
tres grandes propósitos de vida: la verdad, el bien individual y social; y la belleza.

En la obra la República de Platón, encontramos la estrecha relación entre lo 
ético y político y que básicamente consiste en un tributo y crédito a la razón; es 
decir, que el bien individual o colectivo se alcanza con el conocimiento y descu-
brimiento de la verdad; el bien, por tanto, tiene que ver con la verdad; podríamos 
decir que, de acuerdo al pensamiento platónico, el bien individual y colectivo es 
el conocimiento y el saber individual y colectivo. Sin embargo, señala que esa 
búsqueda de la verdad es por sí sola lo bueno, aunque no llega a establecer si esa 
verdad encontrada o develada es buena o mala.

En cambio, para Aristóteles, “la ética tiene por objeto el análisis de las virtu-
des, la búsqueda de la felicidad y la consideración de que sea la justicia, qué he-
mos de considerar virtuoso y justo para que el individuo llamado hombre pueda 
VHU�IHOL]��HQ�VXPD��OD�YLGD�EXHQD�GHO�VHU�KXPDQR´ (Fernández Buey, 2000, p.7). 

³(O�ELHQ�FRQVWLWX\H�HO�¿Q�~OWLPR�GH�ODV�DFFLRQHV�KXPDQDV��(VWH�ELHQ�QR�HV�RWUR�
que la felicidad, como la plena realización de la potencia o esencia del hombre, para 
llegar a la vida teorética, que es la contemplación intelectual, y no la posesión de 
ELHQHV�PDWHULDOHV��QL�GHO�SUHVWLJLR�SHUVRQDO��QL�GH�OD�LQÀXHQFLD�TXH�VH�SXHGD�HMHUFHU�
HQ�OD�YLGD�VRFLDO´���6HFDLUD��������S������

Considera que la virtud es el término medio de los excesos.

Debemos anotar además que, a criterio de Aristóteles, el buen vivir, bien- 
estar u otro estado es idéntico a ser feliz. Pero, respecto a la felicidad, señala el 
¿OyVRIR�JULHJR��

En cuanto al entender qué cosa es la felicidad, hay diversos pareceres, y el vul-
go y los sabios no lo determinan de una misma manera. Porque el vulgo juzga que 
OD�IHOLFLGDG�FRQVLVWH�HQ�DOJXQD�GH�HVWDV�FRVDV�PDQL¿HVWDV�\�SDOSDEOHV��FRPR�HQ�HO�
regalo, o en las riquezas, o en la honra, y otros aspectos. Y aun muchas veces a un 
mismo hombre le parece que consiste en varias cosas, como al enfermo en la salud, 
DO�SREUH�HQ�ODV�ULTXH]DV«´21(Aristóteles ,s/f., p.22) 

21 Aristóteles.Ética a Nicómaco,recuperado de http://proyectoespartaco.dm.cl, p. 22.
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Sin embargo, el término felicidad resultante de la traducción griega de la 
palabra eudamonia22, tiene que ver con el buen espíritu y constituye con el bien 
PD\RU��3RU�OR�WDQWR��HO�EXHQ�YLYLU�GHEH�VHU�HQWHQGLGR�FRPR�XQ�¿Q�~OWLPR�GH�ODV�
DFFLRQHV�GH�ORV�VHUHV�KXPDQRV��FX\D�¿QDOLGDG�SXHGH�VHU�DOFDQ]DGD�R�QR�SRU�OD�
persona en sociedad, a más que no necesariamente debe ser y puede ser.

Los pensamientos cínico, estoico y epicúreo, iniciados en Grecia y que se 
fueron desarrollando en otros lugares como Roma o Alejandría, tienen en común 
establecer que la manera de vivir es inseparable de la manera de pensar,que exige 
la liberación de las apetencias tanto naturales como convencionales. Comparten 
la creencia en el individuo sobre la colectividad, contrariamente al pensamiento 
aristotélico.

Se proclamaban cosmopolitas y liberados de cualquier obediencia a las ins-
tituciones, convenciones, o leyes, ya que estas son siempre locales, y ellos se 
consideraban ciudadanos del mundo23.

Ya sea considerado por los estoicos24, que la felicidad radica en vivir de con-
formidad a la naturaleza, en dominar las pasiones y así alcanzar la apatía; que 
todas las demás cosas (bienes materiales, salud o enferme- dad, dolor o placer), 
VRQ�LQGLIHUHQWHV��GH�DKt�HO�HQXQFLDGR�GHO�HVWRLFLVPR�FOiVLFR�³VRSRUWD�\�DEVWHQWH´��
(Reyes, 1954, pág. 119) Ya sea en el pensamiento cínico, cuando considera que 
SDUD�DOFDQ]DU�OD�IHOLFLGDG�HV�QHFHVDULR�OD�OLEHUWDG��OD�DXWRVX¿FLHQFLD�\�HO�GHVDSHJR�
(Reyes, A., 1954, pág. 73). Para los epicúreos, lo fundamental es renunciar a las 
comodidades materiales y bienes externos. (Reyes, A., 1954, p. 160). Todos éllos 
parten de la actitud personal a la que tiene que llegar el ser humano para alcanzar 
el buen vivir; las condiciones materiales de vida, el efecto de vivir en sociedad, 
no son considerados fundamentalmente en estas tesis, a pesar de que puede ser, 
como veremos más adelante, que estas fórmulas éticas nacen por el hecho mismo 
de vivir en sociedad.

El pensamiento ético y político helénico marca de una y otra forma el pensa-
miento posterior al nacimiento de Cristo; mucho del cual se encuentra enmarcado 

���(X��TXH�VLJQL¿FD�³ELHQ´��\�GDLPZQ���GDLPRQR9��GiLPRQ���GiLPRQRV���DGM����TXH�VLJQL¿FD�GLYLQLGDG�

Escribir la traducción y la fuente. 
23 El cínico verdadero no será nunca esclavo de sus necesidades físicas y emotivas, no sentirá nunca 

temor ante el hambre, el frío y la soledad, y no tendrá jamás deseos de sexo, de dinero, de poder o de 

gloria. 

24 Su fundador fue Zenón de Citio, nacido en la isla de Chipre, pero traslado a la ciudad de Atenas donde 

desarrolló su actividad intelectual.
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en la fundamentación del cristianismo y en la conciliación de la fe y la ciencia, 
pero respecto a los asuntos éticos relacionados con lo político, tenemos que:

Seneca: todos los bienes y males de este mundo son transitorios y la felicidad 
UDGLFD�HQ�OD�DXWRVX¿FLHQFLD��7DO�UHÀH[LyQ�VLJXH�VLHQGR�GH�FDUiFWHU�VXEMHWLYR�\�VH�
encuentra en la esfera del yo y la razón, no tiene que ver pues con el buen vivir 
socialmente concebido.

6DQ�$JXVWtQ��JUDQ�¿OyVRIR�FULVWLDQR�TXH�YLYLy�HQ�OD�pSRFD�GH�GHFDGHQFLD�GHO�
LPSHULR�URPDQR��PDV�VX�SHQVDPLHQWR�KD�LQÀXLGR�HQ�JUDQ�PHGLGD�HQ�WRGD�UHÀH[LyQ�
SRVWHULRU��3RQH�HQ�HO�FHQWUR�GH�VX�UHÀH[LyQ�\�DFFLyQ�D�'LRV��\�eO�HV�FUHDGRU��IXHQWH�
GH�YHUGDG�\�ERQGDG��HV�VXSUHPR�ELHQ��¿Q�~OWLPR�\�IHOLFLGDG�GHO�KRPEUH��3RU�OR�
tanto, su concepción del Estado y del derecho es teológica. Así, la causa de todo 
bien, no es externa, deviene de la voluntad de Dios (De Hipona,2018).

Es fundamental señalar que, para este pensador, el hombre tiende natural-
mente a la virtud, y a la justicia; existe una ley eterna y una ley natural, cuya 
explicación descansa en la existencia de un orden natural universal, que obedece 
a un plan divino; no existe nada fuera del orden establecido por Dios. El orden 
que tiene la naturaleza es a la vez un orden ético, que se rige por ley  “inscrita en 
HO�DOPD�UDFLRQDO´��HV�XQD�HVSHFLH�GH�OH\�tQWLPD��GH�QXHVWURV�DGHQWURV��VL�VH�TXLHUH��
de nuestra alma; o como comúnmente decimos esa voz de nuestra conciencia, 
o como señalaba San Ambrosio: “Hay en el interior del hombre una ley, y otra 
fuera, grabada en tablas de piedra. La primera no se escribe, porque es innata; ni 
VH�DSUHQGH��SXHV�EURWD�GHO�FRUD]yQ´�

En cuanto tiene que ver el Estado, el pensamiento de San Agustín está de 
acuerdo con la idea aristotélica sobre la sociabilidad natural del hombre, siendo 
la familia la sociedad primera. Pero el Estado se presenta en San Agustín como 
IUXWR�GHO�GHUHFKR�QDWXUDO��\�VX�¿Q�Pi[LPR�QR�HV�HO�EXHQ�YLYLU��VLQR�OD�3D]��TXH�
tiene relación con el orden de que hablamos anteriormente. “Todos los hombres 
buscan la paz “aun los que desean la guerra, quieren vencer y llegar a una glorio-
VD�SD]´ (De Hipona,2018).

6DQWR�7RPiV�UHD¿UPD�HO�SHQVDPLHQWR�QDWXUDOLVWD���WRGD�YH]�TXH�HO�VHU�KXPD-
no tiene inclinaciones que se derivan  de su naturaleza,  tales como la de socia-
bilidad (no olvidemos el zoon politikón de Aristóteles); en tanto todo lo que va 
de conformidad con la naturaleza es bueno y lo que va en contra de ella es malo.
$KRUD�ELHQ��ORV�¿OyVRIRV�KHOpQLFRV��SUHGLFDEDQ�HO�YROYHU�D�OD�QDWXUDOH]D��HV�PiV��
muchos vivían según ella como señalamos anteriormente. En cambio, para Santo 
Tomás, las inclinaciones naturales no devienen de la naturaleza sino de Dios; la 
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ley natural no es otra cosa que la luz de la inteligencia puesta en nosotros por 
Dios; por ella conocemos lo que es preciso hacer y lo que es preciso evitar.

Ahora bien, la racionalidad en el ser humano es algo natural y la ley es pro-
ducto de esa actividad racional, por tanto, tiene un origen natural; por eso seña-
la que la ley es la ordenación de la razón. También como lo natural es bueno, 
HQWRQFHV�OD�OH\�WLHQH�FRQWHQLGR�pWLFR��\�FRQWLQ~D�OD�GH¿QLFLyQ�GH�6DQWR�7RPiV��
señalando que la ley es la ordenación de la razón encaminada a un bien en tanto 
prohíbe lo malo.

Pero lo que creo que debemos tomar en consideración es si ese bien que 
busca la ley tiene relación con lo material o inmaterial, con lo individual o lo 
social. En el primer caso, reiteramos que lo bueno es lo natural. Así, proteger la 
vida, conservar nuestro propio ser, e impedir su destrucción será el máximo bien 
individual y social, siendo esta la ley primera.

Pero esta razón ordenada y plasmada en ley debe encaminarse al bien común, 
entendido el bien como lo señalamos en líneas anteriores, es decir, lo natural. El 
EXHQ�YLYLU�FRQVDJUDGR�HQ�QXHVWUD�&RQVWLWXFLyQ�GL¿HUH�WDPELpQ�GH�HVWD�FRQFHS-
ción naturalista, toda vez que existe un orden universal, natural y eterno que no 
admite opción de formas de vivir, ni creación de formas de buen vivir, que no 
sean necesariamente aquellas que devienen de la naturaleza humana.

Luego de estos pensadores teológicos, se comenzó a fundar ideas político-socia-
OHV�FDOL¿FDGDV�FRPR�XWySLFDV��$Vt�WHQHPRV�D�7RPiV�0RUR��TXH�YLYLy�HO�WUiQVLWR�GH�OD�
(GDG�0HGLD�\�HO�5HQDFLPLHQWR�HQ�VX�REUD�LQÀXLGD�SRU�ORV�FOiVLFRV��HVSHFt¿FDPHQWH�
la República de Platón, Sobre la mejor condición del Estado y sobre la nueva isla 

Utopía, escrita en 1516; o más conocida simplemente como Utopía.  El pensador 
desarrolla la obra como relato, lleva explícita la idea de que en las sociedades donde 
todas las cosas se comparten, no existen motivos para desear ganancias personales, 
que la fortaleza como organización social es que sus miembros compartan todo, na-
die sea dueño de nada; el dinero es abolido, lo que determina la erradicación de la 
avaricia  y una forma de vida en paz, sin guerra, sin criminalidad, y desorden. En 
GH¿QLWLYD��0RUR�OOHJD�D�OD�FRQFOXVLyQ�GH�TXH��VL�QR�VH�VXSULPH�OD�SURSLHGDG�SULYDGD��
es casi imposible arbitrar un método de justicia distributiva, ni administrar acertada-
mente  las cosas humanas. " Mientras aquella  subsista, continuará pesando sobre las 
espaldas de la mayor y mejor parte de la humanidad el angustioso, el inevitable azote 
GH�OD�SREUH]D�\�GH�OD�PLVHULD´���0DFNHQ]LH��������S�����

Estas tesis que posteriormente fueron denominadas por Carlos Marx como 
socialismo utópico, llegan a establecer una forma de buen vivir social, pero este 
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EXHQ�YLYLU�D�ODV�FODUDV�GL¿HUH�GHO�SODQWHDGR�SRU�QXHVWUD�&RQVWLWXFLyQ��(V�PiV��H[LVWH�
en el autor un desdén por la ley, y por cierto conjunto de derechos consagrados en 
nuestra legislación constitucional como el derecho de propiedad privada.

Si bien este pensamiento, producto de una época histórica, al igual que los 
VHxDODGRV�DQWHULRUPHQWH��UHÀHMD�WHQVLRQHV�VRFLDOHV��SROtWLFDV��pWLFDV�SURSLDV��QR�HV�
menos cierto que, nos deja como legado el planteamiento de problemas reales y 
actuales, como la explotación, desigualdad material y formal de los seres huma-
nos. Sin embargo, a pesar de lo ilusoria que puede parecer la obra de Moro, no 
HV�PHQRV�FLHUWR�TXH�QR�UH¿HUH�XQ�EXHQ�YLYLU�HQ�OD�IRUPD�GH�FDWiORJR�GH�GHUHFKRV��
sino que pueden ser deducidos de máximas o principios, que guían una organi-
zación política.

De igual forma Francisco Bacon, en su obra La Nueva Atlántida, especula 
sobre cómo habría funcionado una sociedad en donde no existiera intereses eco-
nómicos; donde se abolieran las clases sociales, se buscara un máximo bienestar 
a través de un máximo empleo. Esas habrían sido las condiciones para alcanzar 
un buen vivir colectivo.

El paso del pensamiento escolástico al moderno tiene como referente al pen-
sador y teórico del absolutismo monárquico, Thomas Hobbes, quien, en el campo 
de lo político y social, sienta las bases del Estado moderno. Para Hobbes, la so-
FLHGDG��HQ�FDPELR��HV�XQD�FRQVWUXFFLyQ�DUWL¿FLDO�GH�VHUHV�LQGLYLGXDOHV�TXH�DFW~DQ�
atendiendo a sus pasiones y a leyes naturales; a tal punto que, si bien son iguales 
por naturaleza, sin embargo cada ser humano busca su conservación en primer 
lugar, lo que hace que los seres humanos se encuentren en guerra permanente 
los unos contra los otros,(Atlas Universal de Filosofía, p.266) “Homo homini 

lupus´25.

Este instinto de conservación constituye una ley natural, inmutable y eterna, 
por la cual se le prohíbe al hombre hacer aquello que sea destructivo para su vida. 
Así, el hombre tiende además a buscar la paz, que se alcanza a través de un acuer-
GR�R�FRQWUDWR�HQWUH�HOORV��(O�¿OyVRIR�VLHQWD�GH�HVWD�PDQHUD�ORV�FLPLHQWRV�GH�OD�WHR-
ría contractual del origen del Estado, que es la que asume nuestra Constitución26.

���3DODEUDV�GHO�ODWtQ�TXH�VLJQL¿FD�³HO�KRPEUH�HV�XQ�ORER�SDUD�HO�KRPEUH´��TXH�VL�ELHQ�IXH�RULJLQDULD��GHO�

escrito de comedias latino Tito Paluto, se popularizó en  la obra citada de Thomas Hobbes. 
26 Decimos que nuestra Constitución es producto de un contrato, toda vez que textual- mente en el 

preámbulo de la misma, señala la decisión de construir una  nueva forma de convivencia, y en ejercicio  de 

nuestra soberanía nos damos esta Constitución.
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(Q�FRQFOXVLyQ��HO�PRWLYR�¿QDO�GH�RUJDQL]DUVH�HQ�VRFLHGDG�HV�OD�SUHVHUYDFLyQ�
de la propia vida y garantizar  una existencia más dichosa. Esta organización lle-
ga, como señalamos anteriormente, a través de un pacto de cada hombre con cada 
hombre, “como si todo hombre debiera decir a todo hombre: autorizo y abandono 
el derecho a gobernarme a mí mismo, a este hombre, o a esta asamblea de hom-
bres, con la condición de que tú abandones tu derecho a ello y autorices todas sus 
DFFLRQHV�GH�PDQHUD�VHPHMDQWH´��+REEHV��������S�������(O�FRQVWLWX\H�XQ�JRELHUQR�
civil, una sociedad civil, una república.

3RGHPRV�D¿UPDU�TXH�HO�FRQWUDWR�VRFLDO�GH�+REEHV�EXVFD�OD�SD]�FRPR�¿Q�~OWL-
PR��XQ�¿Q�GH�FDUiFWHU�pWLFR�FRQ�FRQVHFXHQFLDV�MXUtGLFDV��\D�TXH�ODV�QRUPDV�GLUiQ�
FyPR�DOFDQ]DU�HVD�SD]�FRPR�¿Q�QHFHVDULR��LQPLQHQWH��TXH�UHVWULQJH�\�OLPLWD�OD�OL-
bertad del individuo, dejando ese espacio a decisiones que solo y exclusivamente 
afecten a su interés. En la perspectiva social en cambio, existe renuncia de dere-
chos en pos de la libertad de la comunidad, en tanto nuestro contrato social busca 
una “convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para 
alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay´ (Constitución,2008,Preambulo,inu1).

Su coterráneo John Locke, se diferencia señalando que el pacto social no 
era ad perpetuam

27, sino que era revocable y solo podía conducir a un gobierno 
limitado. En su obra más importante, Dos ensayos sobre el gobierno civil (1690), 
sentó los principios básicos del constitucionalismo liberal, al postular que todo 
hombre nace dotado de unos derechos naturales que el Estado tiene como misión 
proteger: fundamentalmente, la vida, la libertad y la propiedad (Locke)

Pensadores racionalistas, como el holandés Benedicto Spinoza, señalan que 
OD� IRUPD� HQ� OD� FXDO� HO� VHU� KXPDQR� SXHGH� ORJUDU� OD� YLGD� EXHQD� HV� ¿ORVRIDQGR��
Efectivamente considera al hombre como un ser pensante y esa es su caracterís-
WLFD�LQWUtQVHFD��SRU�HVR�VH�OR�FDOL¿FD�GH�UDFLRQDOLVWD��3HUR�HVWD�FDUDFWHUtVWLFD�VH�
materializa cuando naturalmente busca la verdad; esta es su esencia su conatus

28, 
lo cual nos hace recordar un poco el pensamiento socrático y platónico de la bús-
queda de la verdad. 

Este conatus, es decir, esta cualidad, es la fuerza interna de todo individuo 
que le impele a continuar existiendo. El conocimiento verdadero libera a los in-
dividuos del error y de vivir atados a lo inmediato. Para él, la democracia es el 

27 Para siempre.

28 El Diccionario de la Lengua Española, en su 20.a edición nos dice: "Palabra latina que el castellano 

VH�GHOHWUHD�FRPR�FRQDWR��TXH�VLJQL¿FD�HQWUH�RWUDV�FRVDV���3URSHQVLyQ��WHQGHQFLD��SURSyVLWR���(PSHxR�\�

esfuerzo en la ejecución de algo) 
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régimen político adecuado pues solo ella cumple el requisito esencial de permitir 
OD�OLEHUWDG�GH�SHQVDPLHQWR�\�GH�H[SUHVLyQ��QHFHVDULDV�SDUD�¿ORVRIDU�

En Hume, la sociedad, al momento de adoptar un sistema político, debe to-
mar en cuenta la naturaleza humana. Pero la naturaleza del ser humano, para este 
pensador no puede cambiar; por lo tanto, un Estado no podría crear hombres 
nuevos, sino aceptar su naturalidad, su libertad. Tal libertad no se podría renun-
FLDU��\D�TXH�HVR�OH�HV�FRQVXVWDQFLDO�D�VX�VHU��'H�OD�PLVPD�IRUPD�VH�UH¿HUH�D�OD�
propiedad.

6LQ�HPEDUJR��MXVWL¿FD�OD�H[LVWHQFLD�GHO�(VWDGR�TXH�QDFH�GH�XQD�FRQYHQFLyQ�
distinta al contrato de Locke; ya que la convención es la forma de actuar entre los 
seres humanos en un mismo sentido sin que haya existido un acuerdo o contrato. 
Así, por ejemplo, personas que luego de naufragar en un barco y, ya en el bote 
salvavidas, empiezan a remar en un mismo sentido a la costa para salvar sus vi-
das, sin que haya mediado palabra o contrato de por medio.

Las obligaciones primarias y fundamentales de este Estado son proteger la 
propiedad y administrar justicia.

En 1762, se publica la célebre obra el Contrato social de Jean-Jacques Rous-
seau, en la cual se habla de que el objetivo de un pueblo es conseguir igualdad, li-
bertad y paz. Tal libertad subsiste gracias a la igualdad: “Es precisamente porque 
la fuerza de las cosas tiende siempre a destruir la igualdad, por lo que la fuerza de 
OD�OHJLVODFLyQ�GHEH�VLHPSUH�WHQGHU�D�PDQWHQHUOD´��5RXVVHDX��������S������

Rousseau distingue tres tipos de libertades: la libertad natural, que es la que 
se pierde tras el contrato la libertad civil, que está limitada por la voluntad gene-
ral; y la libertad moral, “que es la única que convierte al hombre dueño de sí mis-
PR´�5RXVVHDX��������S�������(O�SDFWR�VRFLDO�FRQYLHUWH�HQ�LJXDOHV�D�ORV�KRPEUHV�
por convención y derecho.

(O�VHJXQGR� OLEUR�GH�VX�REUD�VH�RFXSD�GHO�FRQFHSWR�GH�³YROXQWDG�JHQHUDO´��
5RXVVHDX�OODPD��DO�HMHUFLFLR�GH�HVWD�YROXQWDG��³VREHUDQtD´��GHVWDFDQGR�VX�LQDOLH-
QDELOLGDG�H�LQGLYLVLELOLGDG��7DPELpQ�DQDOL]D�ODV�QRFLRQHV�GH�³OH\´��TXH�QR�VHUtD�
RWUD�FRVD�TXH�XQ�DFWR�GH�OD�YROXQWDG�JHQHUDO��HV�GHFLU��GRQGH�HO�³SXHEOR´�VHUtD�HO�
³OHJLVODGRU´��5RXVVHDX�KDFH�TXH�VHD�LPSUHVFLQGLEOH�OD�¿JXUD�GHO�OHJLVODGRU�UHSUH-
VHQWDQWH��TXH�HV�³XQ�KRPEUH�H[WUDRUGLQDULR´�HQ�HO�(VWDGR�

Para el ginebrino, los hombres rectos y sencillos necesitan pocas leyes. Rous-
seau se siente emocionado “cuando se ve en la nación más feliz del mundo a gru-
pos de campesinos resolver los asuntos del Estado bajo una encina y conducirse 



BUEN VIVIR Y CONSTITUCIÓN

32

VLHPSUH�FRQ�DFLHUWR´��5RXVVHDX��������S��������\�VHxDOD�TXH�HO�KRPEUH�QDWXUDO�HV�XQ�
KRPEUH�IHOL]��OD�YLGD�RULJLQDULD��SXUD��QR�LQÀXLGD�SRU�ORV��FRQYHQFLRQDOLVPRV�VRFLDOHV�
contribuye a su felicidad. Las características de este hombre natural son: el amor pro-
pio, la razón y la libertad. Es decir que el buen vivir se puede producir sin la necesidad 
de una abundante legislación como señalaba Tácito.

Uno de los más grandes pensadores que ha tenido la humanidad es sin lugar a 
GXGDV�HO�¿OyVRIR�DOHPiQ�HQPDQXHO�.DQW��FX\R�REMHWR�IXQGDPHQWDO�HQ�VXV�PHGLWDFLR-
nes, ha sido la teoría del conocimiento por lo que resultan ser muy poco conocidos 
sus escritos políticos; sin embargo, el haberse desenvuelto en un ambiente, en el cual 
los sistemas monárquicos iban abriéndose paso al nacimiento de los Estados naciona-
OHV�PRGHUQRV��WHQHU�FRQRFLPLHQWR�GHO�SHQVDPLHQWR�GH�5RXVVHDX�\�RWURV�¿OyVRIRV��OR�
llevó a considerar que el hombre promueve naturalmente su vida, lo cual lo obliga a 
socializarse por ende a limitar su libertad a través del derecho, de donde nace su vali-
dez universal. Por lo tanto, la naturaleza es un hilo conductor que alumbra el camino 
D�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�OD�VRFLHGDG�FLYLO��KDFLD�XQD�SD]�SHUSHWXD��.DQW��������

3HUR� GHEHPRV� DQRWDU� TXH� .DQW� KDFH� UHIHUHQFLD� D� OD� ³LQVRFLDEOH� VRFLD-
ELOLGDG´� �.DQW� ������ GH� ORV� VHUHV� KXPDQRV� \� FX\R� DQWDJRQLVPR� VLUYH� SDUD�
TXH� OOHJXHPRV� D� XQ� RUGHQ� OHJDO� GRQGH� VH� OH� FRQVLGHUH� FRPR� ¿Q� HQ� Vt� PLV-
PR� \� QR� FRPR� PHGLR�� 3DUD� .DQW�� OD� UHVLVWHQFLD� D� OD� VRFLDELOLGDG� GHVSLHUWD� WR-
das las fuerzas del ser humano y las desarrolla, “dejando la inclinación a la pere-
]D�H� LPSXOViQGROR�D� OD�DPELFLyQ��DO�DIiQ�GH�GRPLQLR�R�D� OD�FRGLFLD´��.DQW������� 
�'HVGH�HVWD�QRFLyQ��.DQW�DUJXPHQWDUi�FRPR�GHVGH�WLHPSRV�SULPLWLYRV�HO�KRPEUH�KD�
venido desarrollándose a través de guerras y competencia, hasta alcanzar la ilustra-
ción y el discernimiento ético. De no haber sucedido así, y de no disponer la natura-
leza de tal antagonismo, los talentos hubieran quedado ocultos y los seres humanos 
serían animales domésticos no más y jamás “hubieran llenado el vacío de la creación 
UHVSHFWR�GH�VX�GHVWLQR�FRPR�QDWXUDOH]D�UDFLRQDO  ́�.DQW�������

Este antagonismo constituye el motor de la historia, lo que posteriormente sería 
desarrollado por Hegel y Marx.

En conclusión, esta insociabilidad hace que el hombre comprenda que debe basar 
sus acciones en la razón. De ahí nace la necesidad de erigir un sistema legal y una 
Constitución civil que tenga como objetivo la máxima realización de cada individuo 
dentro de una sociedad y así también nace la paz perpetua.

3RU�~OWLPR��HQ�FXDQWR�DO�EXHQ�YLYLU��R�6XPR�%LHQ��6XSUHPR�%LHQ��SDUD�.DQW�QR�
necesariamente coincide con la felicidad, sino que el bien supremo está compuesto 
también por la virtud y, dicho sea de paso, no es posible alcanzarla en este mundo. Por 
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lo tanto, nosotros, humildes corpóreos mortales, no la alcanzaremos, por lo menos en 
nuestra vida terrenal, (Borja y Borja, 1993, p.72).

/D�OHJLVODFLyQ�\�SURSLDPHQWH�OD�&RQVWLWXFLRQDO�WLHQHQ�FRPR�¿Q�\�DVt�OR�FLWD�HQ�VX�
obra Crítica de la razón pura:

Una Constitución que permita la máxima libertad humana de acuerdo a leyes que 
establezcan que la libertad de cada cual pueda coexistir con la de los demás (no de la 
máxima felicidad, pues ésta ya vendría por sí misma como consecuencia), es por lo 
menos una idea necesaria que tiene que servir de base, no solo en el primer proyecto de 
XQD�&RQVWLWXFLyQ�GHO�(VWDGR��VLQR�WDPELpQ�HQ�WRGDV�ODV�OH\HV���.DQW��&UtWLFD�GH�OD�UD]yQ�
pura, 2010)

.DQW�VRVWLHQH�TXH�QR�GHEHPRV�IXQGDPHQWDU�ODV�OH\HV�WHQLHQGR�FRPR�FULWHULR�OD�
felicidad, ni siquiera la felicidad de un pueblo, pero tampoco la moralidad como tal, 
FRPR�VH�YH�FXDQGR�GLFH��³(O�~QLFR�¿Q�GHO�&UHDGRU�QR�HV�QL�OD�PRUDOLGDG�GHO�KRPEUH�SRU�
sí misma, ni la felicidad sola, sino el supremo bien posible en el mundo, que consiste en 
OD�UHXQLyQ�\�FRQFRUGDQFLD�GH�DPEDV´��.DQW��������S������$KRUD�ELHQ��OD�¿QDOLGDG�~OWLPD�
es el bien supremo, es decir la máxima libertad mía coexistiendo con la máxima liber-
WDG�GH�ORV�GHPiV��.DQW�VXJLHUH�TXH�DFWXHPRV�GH�DFXHUGR�DO�GHEHU�\�QR�D�OD�IHOLFLGDG��
“El ser humano puede y debe hacer el bien de manera pura (es decir, sin otros móvi-
OHV��\�OXHJR�JXVWDU�GH�OD�IHOLFLGDG�R�OD�LQIHOLFLGDG�TXH�HOOR�OH�FDXVH  ́�.DQW�������S����� 
La felicidad es equívoca y, en todo caso, secundaria, ya que no garantiza  el supremo 
bien sino apenas bienes personales.

Si para Hobbes la unión de las personas que forman un Estado estaba dada en 
UD]yQ�D�FXDOTXLHU�¿Q�FRP~Q��SDUD�.DQW��HO�¿Q�PLVPR�GHO�(VWDGR�HV�OD�XQLyQ�VROD�GH�
las persona y a través de él se perfeccionan los seres humanos; por lo tanto, mientras, 
para el primero, la sociedad es la suma de individuos para el segundo, es comunidad 
de individuos. Como conclusión, vemos que los principios a priori del estado civil 
son la libertad, la igualdad y la independencia.

(O�OD]R�H[LVWHQWH�\�SXHVWR�HQ�PDQL¿HVWR�HQ�OD�SULPHUD�SDUWH�GH�HVWH�OLEUR�HQWUH�
derecho, moralidad, eticidad, sociedad civil y Estado son evidentes en el pensamiento 
hegeliano29��DVt��SDUD�HO�¿OyVRIR�DOHPiQ��HO�GHUHFKR�DSDUHFH�FRPR�QHFHVDULR�SDUD�OD�
colectividad y, a su vez, es necesario para la realización de la libertad. Sin embar

29  El Atlas Universal de Filosofía��QRV�VHxDOD�TXH�+HJHO�FRQVWUX\y�XQ�VLVWHPD�¿ORVy¿FR�OHQWDPHQWH��

Entre sus obras tenemos: Fenomenología del espíritu, /tQHDV�IXQGDPHQWDOHV�GH�OD�¿ORVRItD�GHO�GHUHFKR, 

(QFLFORSHGLD�GH�ODV�FLHQFLDV�¿ORVy¿FDV��HWF��0XHUH�HQ�������\�HMHUFHUi�LQÀXHQFLD�GHWHUPLQDQWH�HQ�0DU[��

Feuerbach, entre otros pensadores materialistas. 
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go, y aquí radica una de las paradojas del pensamiento hegeliano, nadie es libre 
en solitario o en aislamiento. La libertad requiere la presencia de otros individuos 
FRQVFLHQWHV�GH�Vt�PLVPRV��8QR�HV�XQ�³DJHQWH�OLEUH�VL�HV�UHFRQRFLGR�FRPR�WDO´��
La libertad se realiza mediante normas impuestas de acuerdo mutuo y recíproco, 
no como meras obligaciones de unos sobre otros (Neira 2010, p. 3). Es así que 
respetamos principios cuando nos han sometido primeramente a ellos. Ahí pasan 
a formar parte de nosotros, pero deben tener por condición fundamental que estas 
normas sean comprendidas y racionalizadas para así alcanzar la libertad; caso 
contrario, la vida se convierte en esclavitud.

Existen tres institucionalizaciones modernas de la eticidad: la familia, la so-
FLHGDG�FLYLO�\�HO�(VWDGR�FRQVWLWXFLRQDO��(VWDV�LQVWLWXFLRQHV�IRUPDQ�XQD�³WRWDOLGDG´�
social, un espacio común en el que los individuos se orientan y realizan. Cada una 
de ellas aporta sus propios elementos capaces de ir integrándose sucesivamente 
en el resto de las instituciones.

Tenemos que, para Hegel, el fundamento del derecho es garantizar la liber-
WDG��³(O�TXH�XQD�H[LVWHQFLD��VHD�H[LVWHQFLD�GH�OD�YROXQWDG�OLEUH´��0RRJ��������S��
276). El derecho no es simplemente un acuerdo instituido por un órgano legisla-
tivo, según la expresión hegeliana, “es algo sagrado solo porque es la existencia 
GHO�FRQFHSWR�DEVROXWR��GH�OD�OLEHUWDG�DXWRFRQVFLHQWH´��0RRJ��������S�������

En la obra denominada el Arte del Buen Vivir de Arthur Schopenhauer (1983) 
TXH��DWHQGLHQGR�D�SDODEUDV�GH�)HUQDQGR�6DYDWHU��SDUD�HO�¿OyVRIR��OD�YLGD�QR�WLH-
ne sentido ni valor; somos seres insatisfechos y cuya consecuencia obvia el su-
IULU�SHUPDQHQWH��7DOHV�D¿UPDFLRQHV�VH�GHVSUHQGHQ�GH�OD�FODULGDG�H[SRVLWLYD�GH�
6FKRSHQKDXHU�� QRV� KDFH� DVHTXLEOH� VX� SHQVDPLHQWR� FDOL¿FDGR� FRPR� SHVLPLVWD��
SRUTXH�SDUWH�GHO�GRORU�\�HO�VXIULPLHQWR�TXH�VLJQL¿FD�OD�H[LVWHQFLD��\D�TXH�DFWXD-
PRV�SRU�SDVLRQHV�\�GHVHRV��$�GLIHUHQFLD�GH�PXFKRV�SHQVDGRUHV��TXLHQHV�D¿UPDQ�
que el mundo es bueno y racional, el pensamiento de Schopenhauer señala que 
HV�PDOR�H�LUUDFLRQDO��SRU�OR�TXH�OD�~QLFD�VROXFLyQ�TXH�HQFXHQWUD�HO�¿OyVRIR�SDUD�
tener un buen vivir es renunciando a los deseos. “Porque para no llegar a ser muy 
GHVJUDFLDGR��HO�PHGLR�PiV�VHJXUR��HV�QR�DVSLUDU�D�VHU�PX\�IHOL]´�>���@���SRUTXH�HV�
muy fácil ser extraordinariamente desgraciado y porque es, no difícil, sino com-
SOHWDPHQWH�LPSRVLEOH�VHU�PX\�IHOL]´��6FKRSHQKDXHU��������S��������(VWD�UHQXQFLD�
es posible alcanzarla a través de la dedicación al arte, no aferrarse a la vida y, 
por último, transformar el deseo en el no desear; es decir, alcanzar esa especie de 
nirvana.
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(Q�HO�VLJOR�;,;��VH�LQLFLD�XQD�HWDSD�TXH�VH�GHQRPLQDUi�SRVLWLYLVWD��TXH�LQÀXL-
Ui�HQ�OD�KXPDQLGDG�KDVWD�¿QDOHV�GHO�VLJOR�;;��(V�PiV��VH�SURGXFH�HO�QDFLPLHQWR�
de la ciencia social denominada sociología, y sus tesis nacen en el entorno de la 
5HYROXFLyQ�,QGXVWULDO�FRQ�HO�¿OyVRIR�IUDQFpV�$XJXVWR�&RPWH��(O�SHQVDGRU�VHxDOD�
que solo debe admitirse como conocimiento aquello que proviene de la experien-
cia, es decir que los hechos son el único material que produce ciencia, sin dar 
lugar a elucubraciones e ideales.

Planteada así la cuestión, la vida social alcanzará el bienestar a través del 
FRQRFLPLHQWR�FLHQWt¿FR�\�SRU�PHGLR�GH�HOOR��HO�FRQWURO�GH�ODV�IXHU]DV�GH�OD�QDWX-
raleza;  La humanidad tendrá como culminación la llegada a un estadio positivo, 
en el cual la sociedad estará gobernada por doctos que utilizarán la ciencia para 
resolver los problemas humanos e imponer nuevas condiciones sociales. Ahí ve-
mos por ejemplo la incorporación de reglas jurídicas para alcanzar un buen vivir.

3HUR�QR�PHQRV� LQÀX\HQWH�TXH�HO�SRVLWLYLVPR�IXH�HO�H[LVWHQFLDOLVPR��FX\DV�
UDtFHV�ODV�SRGHPRV�HQFRQWUDU�HO�¿OyVRIR�GDQpV�6RUHQ�.LHUNHUJDDUG��TXLHQ�UHDF-
cionó contra Hegel, a quien criticó el hecho de dar una explicación racional sobre 
la vida humana. Por el contrario, señala que los problemas fundamentales de los 
hombres y su existencia no tienen una explicación racional y objetiva; y que la 
mayor verdad es subjetiva. Consideraba que los individuos crean su propia natu-
raleza cuando tienen libertad de elección, sin necesidad de normas universales y 
objetivas.

Las opciones que tiene el individuo son, por un lado, una inclinación estética 
R�XQ�KHGRQLVPR�UH¿QDGR��TXH�QR�HV�RWUD�FRVD�TXH�OD�E~VTXHGD�GH�SODFHU��OD�DSD-
riencia y las formalidades. Por otro lado, la vida ética, es decir, el cumplimiento 
estricto del deber individual y social, hasta que, por último, llevemos una vida 
entregada a Dios, lo cual nos hace recordar el pensamiento de Aurelio Agustín.

Probablemente el pensador que ha causado reacción, de toda índole en la 
humanidad es Carlos Marx; (Gemkow, 1990)30�FX\R�SHQVDPLHQWR�KD�LQÀXLGR�D�
tal punto que de sus propias palabras se puede concluir el efecto producido en 
OD�VRFLHGDG��$Vt�D¿UPD�³TXH�ORV�¿OyVRIRV�OR�TXH�KDQ�KHFKR�HV�LQWHUSUHWDU�GH�XQD�

30 Esta obra detalla la vida de Marx y Engels, el segundo señaló frente a la tumba de quien fuere su coide-

ario amigo palabras como: “Marx ha muerto, pero si viviera hoy, no habría en Europa o América hombre 

FDSD]�GH�FRQWHPSODU�OD�REUD�GH�VX�YLGD�FRQ�RUJXOOR�PiV�MXVWL¿FDGR�\�DxDGLy�FRQ�PRGHVWLD��1R�KHPRV�

vivido en vano. Nació en la ciudad alemana de Tréveris el 5 de mayo de 1818, incapaz de recobrarse de 

la pérdida que le había causado la muerte de su esposa y su hija fallece el 14 de marzo de 1883. Engels 

D¿UPy��³/D�KXPDQLGDG�KD�SHUGLGR�XQD�FDEH]D��OD�PiV�QRWDEOH�TXH�HQ�HVWRV�WLHPSRV�WHQtD´�
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X�RWUD�IRUPD�HO�PXQGR�\�OR�TXH�VH�WUDWD�HV�GH�FDPELDUOR´��(QJHOV��������S������
Efectivamente los cambios traídos a raíz de sus teorías marcaron el siglo XX. 
6X�SHQVDPLHQWR�HVHQFLDOPHQWH�GLDOpFWLFR��WRPDQGR�GH�OD�¿ORVRItD�GH�+HJHO�\�ORV�
¿OyVRIRV�GH�OD�DQWLJ�HGDG��3DUD�0DU[��HO�(VWDGR�QR�HV�DOJR�GLIHUHQWH�R�VXSHULRU�D�
los individuos que actúan sobre la base de un ideal ético.

Estado y propiedad privada estaban íntimamente ligados. Marx consideraba 
a la Constitución política como la Constitución de la propiedad privada. De esta 
manera, por ejemplo, las industrias y los comercios son propiedad privada de 
corporaciones, los cargos del gobierno son propiedad de clases privilegiadas. 
Finalmente considera que la relación más sólida existente entre el Estado y la 
SURSLHGDG�SULYDGD�HV�TXH�HO�SULPHUR�WLHQH�FRPR�¿Q�JDUDQWL]DU�OD�VHJXQGD��HV�GH-
cir, la propiedad y los intereses de sus poseedores.

Debemos señalar además que para Marx, no es la Constitución quien 
crea al pueblo, sino al contrario, es el pueblo el que crea la Constitución, 
lo cual coincide con el preámbulo del texto constitucional ecuatoriano31. 
 La democracia debe ser por lo tanto, la esencia de toda Constitución, “el Estado 
HV�HO�PHGLDGRU�HQWUH�HO�KRPEUH�\�OD�OLEHUWDG�GHO�KRPEUH´��0DU[��������S������
Tal libertad es posible alcanzarla  erradicando la diferencia de clase, que origina 
una lucha entre ellas, ley fundamental del materialismo histórico. Esta lucha de 
clases está dada básicamente por la existencia de la propiedad privada, la misma 
que es fuente de opresión humana: por lo tanto, la propuesta central de Marx es 
la extinción del Estado (pero del Estado capitalista) sin que se llegue a una tesis 
DQDUTXLVWD��DO�KDEODU�GH�XQD�³H[WLQFLyQ�GHO�(VWDGR´��VH�UH¿HUH�SURSLDPHQWH�D�OOH-
gar a la realización de una verdadera comunidad humana, libre de las diferencias 
de clases.

Asimismo, el alemán Nietzsche expone ideas éticas y morales en la mayoría 
de sus trabajos, pero es en: Humano, demasiadamente humano, Así hablaba Za-

ratustra , Más allá del bien y el mal, en donde señala la idea de ir como sugiere 
la citada obra más allá del bien y del mal, ya que estos conceptos son relativos, 
GH¿QLGRV�SRU�FDGD�TXLpQ�GHVGH�VX�SHUVSHFWLYD�GH�IRUPD�GLVWLQWD��6LQ�HPEDUJR��HQ�
posteriores trabajos, como genealogía de la moral, establece que el bien es un 

31 El preámbulo de la Constitución, tiene dos párrafos que titulan respectivamente: Nosotras y nosotros, el 

pueblo soberano del Ecuador; y, Decidimos construir, lo cual no hace notar que el Estado Ecuatoriano es 

un fruto de un pacto social, un acuerdo.
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concepto que asumimos dependiendo la posición en la que nos encontremos, así 
el aristócrata, así el proletario, por lo que existe una diversidad de bienes y males; 
no existe una jerarquía de valores ya que son relativos.

3DUD�1LHW]VFKH�HO�KRPEUH�EXHQR�HV�DTXHO�TXH�¿MD�VXV�SURSLRV�YDORUHV��SRU-
que cada persona es quien decide sobre sí y para sí, aquel que expresa su vita-
lidad a través de su ser personal, de su originalidad. “No es la intensidad, sino 
OD�GXUDFLyQ�GHO�VHQWLPLHQWR�HOHYDGR�OD�TXH�FRQVWLWX\H�D�ORV�KRPEUHV�HOHYDGRV´� 
 “No existen fenómenos morales sino una interpretación moral de los fenóme-
QRV´���1LHW]FKH��������S����\�����

(Q�WDQWR�VHUHV�EXHQRV�TXH�DVSLUDQ�D�XQ�EXHQ��YLYLU�OR�DOFDQ]DUiQ�QR�HQ�
OD�JHQHUDOLGDG��HQ� OD�PXFKHGXPEUH�R�D�WUDYpV�GH� OD� OH\��YLYLU�ELHQ�HV�XQD�
GLVSRVLFLyQ�KXPDQD�LQGLYLGXDO�\�QR�XQ�PDQGDWR�OHJDO��DSHQDV�SRGUi�RUJDQL-
]DU�XQD�IRUPD�GH��FRQYLYHQFLD��TXH��SXHGH�VHU�FRQVLGHUDGD�R�QR�FRPR��EXHQ��
YLYLU��R�IRUPDGD�SRU�VHUHV�KXPDQRV�EXHQRV�

Max Weber, reconoce una ética en la actividad  política y social. Esta 
no es otra que una lucha, en la cual el que quiere imponer una justicia abso-
luta, necesita seguidores y tales seguidores tendrán como contraparte sus fa-
vores (Weber, 2010, p. 98, 99); es decir, quita de altruismo y desinterés a la 
actividad política, por contradicción entendida como la posibilidad de ac-
WXDU� � \� GLULJLU� SDUD� EHQH¿FLDU� D� WRGRV� R� OD�PD\RUtD�� � (Q� WDQWR�� WRGR� DFWR� TXH�
tiene y aspira a la dirección constituye una actividad de orden político, 
y, como consecuencia, quien hace política quiere poder, como un medio para la 
UHDOL]DFLyQ�GH�FLHUWRV�¿QHV�TXH�HQ�HO�PHMRU�GH�ORV�FDVRV�VRQ�LGHDOLVWDV�\�HQ�ORV�
peores egoístas �:HEHU�������SS��������/RV�¿QHV�PiV�MXVWRV�\�DOWUXLVWDV�GHEHUtDQ�
venir de la voluntad general, pero para el pensador citado, la voluntad del pueblo 
R�OD�YROXQWDG�JHQHUDO�QR�VRQ�VLQR�¿FFLRQHV�$sí, un proyecto constitucional que 

HVWDEOHFH�\�H[LJH�XQ�PRGR�GH�YLGD�GHEH��KDEHU�VLGR�SURGXFLGR�SRU�TXLHQ�FR-

\XQWXUDOPHQWH�HMHUFH�HO�SRGHU�H�LPSRQH�VXV�¿QHV� En el caso que nos ocupa,no 
³SDUHFH�VHU�DVt´��/D�&RQVWLWXFLyQ�GHO�EXHQ�YLYLU�IXH�DFHSWDGD�HQ�UHIHUpQGXP��SRU�
lo que entenderíamos que es la sociedad ecuatoriana, la que eligió esta forma de 
vida; sin embargo, siendo objetivos, la mayoría del pueblo ni siquiera leyó su 
contenido y, más aún, de la poquísima gente que la leyó incluyendo los constitu-
yentes, una cantidad menor la entendió.

En 1930, Russell publica su obra titulada La conquista de la felicidad, en 
que podemos encontrar consejos para que los individuos superen la infelicidad, y 
alcancen un buen vivir individual y colectivo. Parte el autor señalando, “que las 
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distintas clases de desgracia se hallan, en par- te en el sistema social, y en parte, en la 
psicología individual –que es, naturalmente, en una proporción considerable, un pro-
ducto del sistema social– (Russell, 2001, p. 10). Por tanto, si encontramos un sistema 
social adecuado podríamos evitar la desgracia colectiva y por ende la individual.

Pero, en el desarrollo de la obra, nos deja entrever que personas materialmente 
provistas y a quienes al parecer dirige sus meditaciones, aun poseyendo bienes de 
fortuna, son desgraciados. Esto nos lleva a pensar que la felicidad contiene una dosis 
importante de decisión personal y que, por tanto, se encuentra en el fuero interno. 
El autor sugiere que la infelicidad “es debida a unos hábitos de vida equivocados, 
que conducen a la destrucción del impulso y del deseo natural de cosas posibles, de 
ODV�TXH�GHSHQGH�HQ�GH¿QLWLYD�WRGD�OD�IHOLFLGDG�GH�ORV�KRPEUHV�\�DQLPDOHV´��5XVVHOO��
2001, p.11).

Russell concluye que: “Es evidente que la felicidad depende, en parte, de las 
FLUFXQVWDQFLDV�\��HQ�SDUWH��GH�XQR�PLVPR´��5XVVHOO��������S�������3HUR�HV�FODUR�TXH�HO�
autor invoca al fuero interno como camino seguro para alcanzar la felicidad por tanto, 
el buen vivir es una acepción que se aplica a la conducta humana o práctica humana 
individualmente concebida y no socialmente construia.

Jacques Maritain, humanista, considera al hombre de forma integral, no como 
materia y sujeto de necesidad, o solo espíritu o espiritualidad pura, sino un ser con-
IRUPDGR�SRU� HVRV�GRV�DVSHFWRV��&RQVLGHUD�TXH�HO� LQGLYLGXR� WLHQH�XQ�¿Q�SURSLR�\�
trascendente; y, de la misma forma las sociedades. Podemos considerar que tener 
FRPR�¿Q�XQ�EXHQ�YLYLU�HV�WUDVFHQGHQWH��QR�ROYLGHPRV�TXH�0DULWDLQ�HV�XQ�¿OyVRIR�
profundamente cristiano. Ahora bien, esta concepción teológica da al aspecto espiri-
WXDO�GHO�VHU�KXPDQR�XQD�VLJQL¿FDFLyQ�HVHQFLDO��SRU�WDQWR��OD�YLGD�HQ�VRFLHGDG�SHUPLWH�
la satisfacción material, pero que, por sí sola, sin la satisfacción espiritual, no puede 
alcanzar la plenitud en la vida.

Pero el bien común no descansa en la satisfacción individual, “el bien común es 
FRP~Q�SRU�EHQH¿FLDUVH�GH�pO�ODV�SHUVRQDV��FDGD�XQD�GH�ODV�FXDOHV�HV�FRPR�XQ�HVSHMR�
GHO�WRGR��'H�PRGR�TXH�HO�¿Q�GH�ODV�VRFLHGDGHV�QR�HV�HO�ELHQ�LQGLYLGXDO��QL�OD�FROHFFLyQ�
GH�ELHQHV�LQGLYLGXDOHV�GH�FDGD�XQD�GH�ODV�SHUVRQDV�TXH�ORV�FRQVWLWX\HQ´���0DULWDLQ��
1988, p. 47)

“Ese bien común es la conveniente vida humana de la multitud, de una multitud 
GH�SHUVRQDV��VX�FRPXQLFDFLyQ�HQ�HO�ELHQ�YLYLU´���0DULWDLQ��������S�������¢3HUR�HQ�
qué consiste este bien vivir? Supone una conciencia cívica, virtudes públicas, recti-
tud moral, “al que los antiguos llamaban bonum honestum��ELHQ�KRQHVWR´��0DULWDLQ��
1988, pág. 50).
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0LHQWUDV�HV�HQ�VRFLHGDG�GRQGH�HV�SRVLEOH�DOFDQ]DU�¿QHV�KXPDQRV�FRPR�HO�
encuentro de la felicidad; para Ortega y Gasset, por ejemplo, es labor individual 
y es el ser en singular quien forja su prosperidad, contrapone la acción individual 
al interés de las masas, “no entendiendo por masa especialmente al obrero; no 
designa una clase social, sino una clase o modo de ser hombre que se da hoy 
HQ�WRGDV�ODV�FODVHV�VRFLDOHV´��2UWHJD�\�*DVVHW��������S�������SHUR�FyPR�HV�HVH�
modo de ser de nosotros, mujeres y hombres actuales: “El hombre-masa es el 
hombre cuya vida carece de proyecto y va a la deriva. Por eso no construye nada, 
DXQTXH�VXV�SRVLELOLGDGHV��VXV�SRGHUHV��VHDQ�HQRUPHV´��2UWHJD�\�*DVVHW��������
S�� ����� � /RV� EHQH¿FLRV� TXH� UHFLEH� OD� VRFLHGDG� DFWXDO� QR� WLHQHQ� FRQWUD� IDFWXUD�
para el pensador español. Es decir, que nosotros no tomamos en consideración 
el sufrimiento humano y la génesis en la construcción de lo que tenemos, como 
aquellos que heredan fortunas y las despilfarran, por no saber el costo de haberla 
obtenido; igual sucede con el conjunto de derechos, los ciudadanos se consideran 
solo sujetos de derechos, como los colectivos o difusos, todo se exige del estado 
sin contrapartida, sin considerar historia, sin considerar límite alguno, porque a 
este hombre masa, ya no le interesa el argumento razonado que piensa que todo 
le está permitido y a nada obligado. No se sacia, no tiene límite.

Por esto, incluso en palabras de Erik Fromm, en los países aparentemen-
te más prósperos del mundo, cuyo objetivo es alcanzar una vida materialmente 
confortable, una distribución relativamente equitativa de la riqueza, democracia 
y paz estables, lo que diríamos un buen vivir, e incluso los mismos países que han 
llegado más cerca de ese objetivo, llegan a mostrar, aunque le parezca al lector 
una exageración, síntomas graves de desequilibrio mental. Este análisis susci-
ta,en el mismo autor, la pregunta de si no habrá algo fundamentalmente equivo-
cado en nuestro modo de vivir y en los objetivos por cuya consecución luchamos, 
(Fromm, 1964, p. 17) en el cual cabría plenamente la tesis del sumak kawsay.

Por lo tanto, si un buen vivir no puede proveerse de forma colectiva, ya que 
es decisión competente al fuero interno, en la que cabe el refrán “no solo de pan 
YLYH�HO�KRPEUH´��\�OD�FLYLOL]DFLyQ�SRVWPRGHUQD�QR�VDWLVIDFH�HQ�VX�RUJDQL]DFLyQ�
algunas necesidades profundas del individuo humano, ¿cuáles son estas necesi-
dades? Caemos entonces en que el buen vivir constituye un problema de la ética 
y no puede tener una resolución jurídica.

Como señala Jean Paul Sartre, la cuestión esencial que se plantea a la huma-
QLGDG�HV�WUDWDU�GH�DYHULJXDU�VL�OD�YLGD�WLHQH�UHDOPHQWH�XQ�VLJQL¿FDGR�\�XQ�YDORU�\��
por ende, si se considera, desde un plano global, que merece la pena ser vivida o 
plenitud.
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La vida del hombre es una historia dinámica y permanente de elecciones. En 
FDGD�PRPHQWR��VH�HMHUFLWD�OD�OLEHUWDG��6DUWUH���������6DUWUH�D¿UPDED�TXH�'LRV�QR�
existe, el hombre viene al mundo sin ninguna esencia o naturaleza que lo caracte-
rice desde el principio, y debe hacerse libremente sin tener una ayuda orientado-
ra. Cada cual debe trazar su camino estableciendo para ello unas normas válidas 
solo para él y, comprometiéndose a seguirlas responsablemente. El puede tener 
SDUD�Vt�UHJODV�GH�EXHQ�YLYLU��HGL¿FDUODV�HQ�FyGLJRV�\�SUiFWLFD�GH�YLGD�

6LQ�HPEDUJR��OD�PXMHU�¿OyVRID�0DUtD�=DPEUDQR�VHxDOD�HQ�FDPELR�TXH�WRGR�
vivir tiene su repercusión en el vivir ajeno, que la vida forma parte de un sistema 
(Zambrano, 1988, p. 17). Y toda convivencia se establecerá en el tiempo, que 
HV�HO�PHGLR�GH�OD�YLGD��HO�³PHGLR�DPELHQWH´��HO�TXH�D�OD�YH]�VHSDUD�\�FRPXQLFD��
Cada forma de convivencia se establecerá en un tiempo distinto, con lo que cada 
ser humano vivirá múltiples tiempos sociales. “Las deformaciones sociales son la 
LQVWLWXFLRQDOL]DFLyQ�GH�ODV�GHIRUPDFLRQHV�SHUVRQDOHV´��=DPEUDQR��������S������\��
RSXHVWDPHQWH�DO�PDWHULDOLVPR�PDU[LVWD�D¿UPD�TXH�HV�HO�VHU�VRFLDO�HV�HO�TXH�GHWHU-
mina la conciencia del hombre y no su conciencia al ser social. Zambrano señala 
que “el  hombre es ante todo aquel ser destinado a trascender, a trascenderse  a sí 
PLVPR�SDGHFLHQGR�HVWD�WUDVFHQGHQFLD´���=DPEUDQR��������S��������SRU�WDQWR��OD�
forma de vida es una opción subjetiva y personal en última instancia.

Este breve paseo, evidentemente ignora a muchos insignes pensadores, pero, 
en razón de este análisis, está dado para introducirnos al pensamiento occidental 
sobre el tema de buen vivir y  evidentemente puede ser trabajado en tomos en-
teros. Si podemos señalar de forma clara que la felicidad, el buen vivir, la vida 
plena, constituye una categoría de la ética, la misma no puede ser resuelta en 
un texto positivo, incluso en el de mayor jerarquía. Se puede plantear como de 
hecho está, una idea o noción de buen vivir, que lejos puede estar de ser absoluta 
e incluso justa, para un colectivo o para el individuo. Mas, existe evidentemente 
una búsqueda de identidad, de tener pensamientos - propios como señala Rafael 
Correa -, de que América Latina plantee desde su centro, su realidad, formas 
DOWHUQDWLYDV�GH�YLGD�VRFLDO��3HUR�WDO�³FUHDFLyQ´��VH�FRQIXQGH��D�PRPHQWRV�FRQ-
FXHUGD�R�VH�XQL¿FD�\�SRU�~OWLPR�FRQWUDGLFH��SURGXFLHQGR�XQD�PXWDFLyQ�GHO�SHQ-
samiento occidental que, si bien, para teóricos como Spengler, se encuentra en 
decadencia, no parece ser tal cuando los postulados del buen vivir, se sustentan 
en pensamiento antes desarrollados, además de los que trataremos de dilucidar 
en el siguiente capítulo.



41

CAPÍTULO 4

Sumak kausay. El buen vivir de los pueblos andinos
(acercamiento a una concepción ético política propia)

Estas    palabras   que   en   la   Constitución   ecuatoriana   se   elevan   a   un   plano    
de    principio32, en muchos casos, cuando se la cita en su versión quechua33 o qui-
chua34, lo equipara o lo traduce como si se dijera en lengua castellana buen vivir35; 
�SRU�OR�TXH�DO�SDUHFHU�DO�OHJLVODGRU�OH�VLJQL¿Fy�OR�PLVPR��DSDUWH�GH�TXH�HQ�QLQJ~Q�
artículo existe una diferencia entre el sumak kawsay y buen vivir.

Sin embargo, si miramos la traducción sumak: bueno, buena, bien; y, kawsay: 
YLGD��WHQGUtDPRV�TXH�VX�VLJQL¿FDGR�HV�DOJR�DVt�FRPR�EXHQD�YLGD�\�QR�EXHQ�YLYLU��
y de la vida buena hemos abundado en el capítulo anterior. En todo caso, más 
allá de la traducción, lo importante, consideramos, es saber si esta “cosmovisión 
DQFHVWUDO�LQGtJHQD´�VH�SXHGH�DSOLFDU�D�OD�VRFLHGDG�HFXDWRULDQD�GHO�VLJOR�;;,��R�VL�
el socialismo del siglo XXI, es análogo a esta forma de vida que consiste en pa-
labras del Econ. Rafael Correa Delgado, en la derrota política económica y social 
del consenso de Washington; esa ideología disfrazada  de ciencia que nos dijo 
EXVFDU�HO�¿Q�GH�OXFUR�\�HO�UHVWR�VH�KDUi�SRU�DxDGLGXUD��HO�HYDQJHOLR�GHO�PHUFDGR�
que convirtió uno de los más execrables defectos del ser humano, el egoísmo, en 
la máxima virtud social. Que convirtió o quiso convertir la competencia en modo 
de vida. (Correa, Linera, Lugo, et al, 2007, p. 20).

/DV�DJUXSDFLRQHV�KXPDQDV�SUHKLVSiQLFDV��HVSHFt¿FDPHQWH�ODV�TXH�KDELWD-
ron nuestro territorio antes del período incásico, se encontraban agrupadas en 
cacicazgos36 en los cuales se asentaban grupos humanos unidos por parentesco 

32 El Art. 250 de la Constitución, habla del sumak  kauwsay como principio. 

33 El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española señala que quechua: a) Se dice  del indígena 

que al tiempo de la colonización del Perú habitaba la región  del Cuzco, y, por ext., de otros indígenas 

pertenecientes al Imperio incaico; b) Lengua habla- da por los primitivos quechuas, extendida por los incas  

a todo  el territorio de su imperio, y por los misioneros católicos a otras regiones.

34 El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española señala que quichua es variedad del quechua 

que se habla en Ecuador.

35 Ver Preámbulo y Arts. 14, 275, 387 de la Constitución. 
36 Territorio que posee el cacique. 
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denominados ayllus o ayllu
37; y cuya autoridad recaía sobre una élite indígena 

privilegiada y emparentada obviamente. Por lo tanto, había una sucesión en razón 
de linaje a tal punto que en tiempos Incas, se casaban con sus propias hermanas 
para así mantener la pureza de su linaje, más o menos como sucede en los trust 

económicos38. El poder se heredaba a modo de monarquía, pero con la diferencia 
de que el Inca elegía al hijo más capaz, mientras que, en Europa, generalmente 
era el primogénito. Evidentemente esa no es la organización política que la Cons-
titución nos trae, aún más, si revisamos otros aspectos morales o éticos, tenemos 
de partida que la relación sexual entre parientes (peor entre hermanos) en nuestro 
sistema constituye un incesto, sancionado moral y legalmente.

La sociedad era esencialmente patriarcal o machista para utilizar un término 
peyorativo, y usado especialmente por los movimientos feministas. Así, las mujeres 
de la época, separadas muy jóvenes de sus familias, eran utilizadas (literalmente), ya 
sea para tareas en la corte o en la agricultura. Las niñas más bellas e inteligentes eran 
OOHYDGDV�D�VHU�HGXFDGDV�HQ�ORV�WHPSORV�R�D�VHU�GHVWLQDGDV�DO�VDFUL¿FLR��$OJXQDV��ODV�
que mejores dotes demostraran, eran educadas para ser Vírgenes del Sol, sacerdoti-
sas que debían hacer votos de castidad perpetua. Las menos bonitas, las reservaban 
para tareas comunales y eran llamadas huasipascunas, muchachas descartadas39. 
 Esta forma de vida, especialmente de las mujeres, no tendría cabida alguna en la 
época actual.

 Debemos anotar que, en el Estado incaico, la propiedad de la tierra era del 
Inca y su explotación era comunal; a cada persona se le daba tierra para que 
pudiera alimentar bien a su familia, en comparación con nuestra concepción de 
la propiedad que es liberal y viene de la declaración de los derecho del hombre 
y ciudadano y otros instrumentos como la encíclica rerum novarum, (Quisbert, 
2010) los postulados de los economistas en tiempo de la revolución industrial, 
TXLHQHV�EDMR�OD�LQÀXHQFLD�GH�ORV�DYDQFHV�HQ�OD�ItVLFD�GH�RUGHQ�QDWXUDO��³IRUPXODURQ�

37 Forma de comunidad familiar extensa originaria de la región andina con una descendencia común real 

o supuesta que trabaja en forma colectiva en un territorio de propiedad común. El ayllu era una agrupación 

de familias que se consideraba descendiente de un lejano antepasado común.

38 La obra que lleva por título  Grupos Financieros del Ecuador, escrita por Luis Fierro Carrión, (1992), 

nos relata de forma clara y evidente la acumulación del capital en el Ecuador, su reproducción, transfor-

mación, y la forma familiar de mantener y prolongar la riqueza en familias o grupos consanguíneos a 

través del tiempo lo hace un símil, al ejemplo anotado.

39 www.antropos.galeon.com
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XQD�VHULH�GH�GRFWULQDV�TXH�HUDQ�OH\HV�QDWXUDOHV�GH�OD�HFRQRPtD��VXV�OH\HV�HUDQ�¿MDV�\�
HWHUQDV´���+XEHUPDQ��������S�������

(VWRV�DQWHFHGHQWHV�FX\D�LQÀXHQFLD�HV�LQQHJDEOH�HQ�QXHVWUD�FRPXQLGDG�VH�DOH-
jan del discurso político de los pueblos indígenas que “parte  de la tesis que consti-
tuyen entidades históricas contemporáneas, continuidades históricas de los pueblos 
que habitaron el territorio ecuatoriano antes de la invasión europea, la Colonia y la 
5HS~EOLFD´��0DOGRQDGR��HW�iO��������S�������\D�TXH�OD�LQWHUYHQFLyQ�FXOWXUDO�VXIULGD�HV�
un hecho histórico innegable, a tal punto de sucumbir forzosamente en procesos de 
implantación cultural hispana.

Sin embargo, a pesar de este violento proceso de implantación cultural, nuestros 
pueblos han mantenido instituciones e identidades claramente diferenciables a las de 
occidente. Por esta razón, la declaración de multiculturalidad va más allá de proscri-
bir la discriminación racial desde una connotación biológica que “deslegitimación a 
QLYHO�FLHQWt¿FR�SRU�OD�LQH[LVWHQFLD�GH�UD]DV�VXSHULRUHV�H�LQIHULRUHV��GHUULEDQ�DO�UDFLVPR�
ELROyJLFR´��0RUDOHV�*UDFLD��������S�������3RU�OR�WDQWR��

Las razas humanas se conciben en la actualidad como subdivisiones biológicas 
de la humanidad surgidas a través de un largo y complicado proceso de evolución 
histórica que compromete, incluso, el extenso trayecto de la antropogénesis. Del 
mismo modo puede decirse que las razas humanas, ateniéndonos al punto de vista 
HVWULFWDPHQWH�FLHQWt¿FR��VRVWHQLGR�SRU�OD�PD\RUtD�GH�DQWURSyORJRV��VRQ�YDULHGDGHV�
biológicamente iguales desarrolladas a partir de una y la misma especie, la humani-
dad. Válido también será recordar que existe, en los días actuales, acuerdo bastante 
generalizado de que las razas humanas son fundamentalmente variaciones geográ-
¿FDV�GH�ORV�UDVJRV�ItVLFRV�GHO�KRPEUH�PRGHUQR�VXUJLGDV�\�GLIHUHQFLDGDV�D�SDUWLU�GH�
una muy larga permanencia y aislamiento en determinados y variados ambientes 
territoriales, nicho ecológico, del tipo físico del hombre actual en el curso de su 
historia. (Gonzales, 1978, p. 17).

Como consecuencia de esto, la Constitución de Montecristi hace extensiva la 
prohibición de discriminación en razón a la identidad cultural, esto es el racismo cul-
tural, ya que “la cultura ha desplazado a la raza; la desigualdad como característica se 
sustituye por la diferencia, ello genera una fobia por no contaminarse y mantener la 
pureza de la cultura, la idea del derecho es transformado por la heterofolia, la forma 
GH�KDFHU�YLVLEOH�HVWH�WLSR�GH�UDFLVPR�HQ�DOJR�VLPEyOLFR�\�GLUHFWR´��0RUDOHV�*UDFLD��
2008, p. 83). Más resulta que, en el caso de estudio, existen puntos de encuentro entre 
culturas.



44

En tal sentido, no debemos hablar de pueblos ancestrales, porque todos los 
pueblos son ancestrales. Lo que cabe son cultural ancestrales. Biológicamente de 
conformidad con el autor citado, no tenemos distinciones entre pueblos, aunque, 
en la historia del Ecuador, se haya categorizado a cholos, negros, mulatos, criollos, 
blancos, etc. “Sería tan idiota como risible vanidad del que se enorgullece por tener 
la piel muy clara, los ojos verdes y el pelo rubio; cualidades de discutible suprema-
cía y en las que nadie tiene mérito alguno porque son resultado de adecuaciones a 
HQWRUQRV�FOLPiWLFRV�TXH�ODV�UHFODPDQ´��'H�OD�7RUUH�)ORU��������S�������

Invirtiendo el asunto, igual de erróneo debe ser el considerar y otorgar pri-
vilegios o supremacía en el trato a personas con piel oscura, pelo negro y ojos 
RVFXURV��R�SRU�KHFKR�GH�DXWRFDOL¿FDUPH�FRPR�LQGLR��EODQFR��PHVWL]R�R�QHJUR��(Q�
última instancia, si de alguien debemos admirar su capacidad de adaptabilidad 
será del mestizo, porque “ha podido incorporar a sus moléculas de ADN toda la 
herencia acumulada por la especie en su paso por los años. Vale decir los más 
mezclados, los mestizos. Mestizaje es sinónimo de resistencia y de nuevas posi-
ELOLGDGHV�GH�UHVSXHVWD´��'H�OD�7RUUH�)ORU��������S�������

El reconocimiento de un pueblo y su diferenciación con respecto a otro no 
está dado básicamente por su raza, color o etnia, ni de ella se desprenden rela-
FLRQHV�GH�VXSHULRULGDG��R�LQIHULRULGDG����FXHVWLyQ�DFLHQWt¿FD����SDUD�LPSRQHU�VX�
³FRVPRYLVLyQ´�

No hay que olvidar que el color blanco de la piel es una respuesta evolutiva a 
la escasez de radiación solar, propia de la zona templada y ártica. La piel blanca 
HV�XQD�SLHO�PX\�H¿FLHQWH�HQ�DEVRUEHU�OD�HQHUJtD�OXPtQLFD��LQGLVSHQVDEOH�SDUD�OD�
síntesis de la vitamina D. La piel negra es otra respuesta evolutiva para defender-
se del exceso de la misma radiación. Los ojos y el pelo claro son consecuencias 
subsidiarias de la piel clara (De la Torre Flor, 2006, p. 131).

Plasmar en normas constitucionales derechos privilegiados en razón de con-
siderar pueblos ancestrales y no culturas ancestrales, establecer una relación de 
desigualdad racista, es negar el reconocimiento de la raza humana. Incluso, la 
valoración de la cultura no se da en comparación con otras culturas, como la una 
más valedera que otra; parte de su reconocimiento, pero no de su superposición 
con otras culturas. Su reconocimiento debe ser autónomo, que no corra el riesgo 
de devorar a otra, suprimirla o menospreciarla.

En tanto, si debe darse un reconocimiento jurídico a la cultura, le es ocioso 
H�LUUHOHYDQWH�LGHQWL¿FDU�XQ�SXHEOR�FRQ�HOOD��SRUTXH�OD�FXOWXUD�VH�SXHGH�DGRSWDU��
individual y colectivamente. Un anglosajón puede reclamar los derechos de un 



Regis Parra

45

afroecuatoriano no en razón del color de su piel, sino en razón de la cultura que 
elige vivir. Así, el idioma lleva consigo la identidad, pero tiene a la vez un valor 
de uso, y de él dependen su nacimiento y muerte; no tienen exclusivamente  un 
YDORU�FXOWXUDO�� WLHQH�XQD�VLJQL¿FDFLyQ�FLHQWt¿FD�\�GH�XWLOLGDG��HQ� WDQWR�VH�GHEH�
respetar lo útil, lo valioso para la generalidad; tender a ella es promover la exis-
tencia, lo contrario, la extinción. Pretender imponer, por ejemplo, la enseñanza 
forzosa del idioma quichua, en pueblos de habla castellana es un error probable-
mente mayor que el imponer al pueblo quichua el uso exclusivo del castellano 
FRPR�LGLRPD�R¿FLDO�

3RU�HVR�HO�PLVPR��HO�DXWRU�FLWDGR��FXDQGR�UH¿HUH�DO�KLVWRULDGRU�/XLV�0RQVDOYH�
Pozo, nos relata en su interesante obra referente a las razas y clases en la Colonia 
en el Ecuador:

Pero el pueblo nacía y crecía… Y con el pueblo que crecía, se formaba una 
nueva sociedad, que no era de indios, ni blancos, ni de los pocos negros que también 
habían llegado… La nueva sociedad surgía de las casas y de las haciendas de “los 
EODQFRV´��GH�OD�PLQD��GHO�REUDMH��GHO�EDWiQ��TXH�VH�OOHQDURQ�GH�YRFHV�LQIDQWLOHV��GH�
voces que no era de niños blancos, de niños indios, ni de niños negros; que eran 
voces de niños nacidos de la más generosa mezcla de blancos, indios, y negros…Y 
el mestizo, el mulato y el zambo, que formaron luego nuestro pueblo, convertidos 
en chazos, cholos, montubios, chagras y chullas, comenzaron a recorrer todos los 
caminos, a ver, a oír y a palpar, hasta que un buen día tocaron las trompetas del 10 
de agosto de 1809. (Gonzales, 1978, p. 16)

Esta disección que trata de ubicar razas y no culturas, que reconoce seres huma-
nos distintos y no formas de vida distinta, es una negación a la búsqueda de la iden-
tidad ecuatoriana, del pueblo ecuatoriano, nos divide y nos ubica en polos opuestos 
y con intereses distintos; no reconoce lo diferente, sino que compite, divide.

(O� ¿Q� ~OWLPR� GH� WRGD� UHLYLQGLFDFLyQ� GHEH� VHU� GHPRFUiWLFR� \� XQLYHUVDO�� HQ�
búsqueda de lo común, de un buen vivir entendido no de forma sectaria y an-
tihistórica, no desde la creencia de la verdad coyuntural, sino de la verdadera 
emancipación y derrota de los privilegios que lastimosamente se consagran con 
el velo de igualdad.

Al parecer, esto del, sumak kawsay obedece más bien a apreciaciones   del 
new age

40�GH�ORV�JUXSRV�LQGtJHQDV�UHODFLRQDQGR�FRQ�ODV�UHÀH[LRQHV�VREUH�HO�FDP�

40 Nueva era 
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bio de época, y no a formas de vida ancestrales, por lo menos en aspectos señala-
GRV�DQWHULRUPHQWH��DGHPiV�WLHQH�LQÀXHQFLD�HQ�SRVLFLRQHV�DPELHQWDOLVWDV�TXH�WUD-
WDUHPRV�GH�HQWHQGHU��SDUD�OR�FXDO�HV�QHFHVDULR��D�PRGR�GH�OD�¿ORVRItD�RFFLGHQWDO��
YHU�FXiO�HV�OD�³FRVPRYLVLyQ�LQGtJHQD´�

Puede ser que “los indígenas comprenden que en las condiciones en las que 
existen, la vida y el destino de sus pueblos no tienen sino perspectivas de des-
trucción. Deben pues, enmendarse estructuras ideológicas y prácticas políticas 
SDUD�GDU�SDVR�D�SRVLELOLGDGHV�KLVWyULFDV�TXH�OHV�IDYRUH]FDQ�\�FX\D�GH¿QLFLyQ�\�
HVSHFL¿FDFLyQ�VRQ�XUJHQWHV´��$OPHLGD��HW�iO���������SS������������

Al respecto, un artículo interesante escrito por Carlos Viteri Gualing (2003), 
indígena de la amazonía ecuatoriana, que contiene, a mi modo de ver, un enorme 
VLJQL¿FDGR�pWLFR��TXH�GHEH�VHU�GLVFXWLGR��DQDOL]DGR�\�FRQWUDVWDGR�FRQ�HO�SHQVD-
miento occidental del cual al parecer quiere diferenciarse; y que también tiene 
concordancia con el plan nacional de desarrollo analizado en las primeras páginas 
de la obra, señala textualmente:

En la cosmovisión de las sociedades indígenas, en la comprensión del sentido 
que tiene y debe tener la vida de las personas, no existe el concepto de desarrollo. 
Es decir, no existe la concepción de un proceso lineal de la vida que establezca un 
estado anterior o posterior, a saber, de sub-desarrollo y desarrollo; dicotomía por 
la que deben transitar las personas para la consecución de una vida deseable, como 
ocurre en el mundo occidental. Tampoco existen conceptos de riqueza y pobreza 
determinados por la acumulación o carencia de bienes materiales. (Viteri,2003)

La comprensión sobre el sentido que tiene y debe tener la vida ha sido una 
preocupación de Occidente durante más 2000 años.

(O�FRQFHSWR�GH�GHVDUUROOR��YLVWR�FRPR�HO�DSURYHFKDPLHQWR�VLQ�¿Q�TXH�SURYRFD�
una transformación de la naturaleza, no existe en la cosmovisión indígena, pero 
tampoco existía en la sociedad occidental, sino es a partir de la Revolución Indus-
trial, bajo la forma de pensar racionalista y mecanicista, con las cuales se inicia 
la era moderna, ligada además al liberalismo en economía; en que esta lógica de 
SURJUHVR�LQ¿QLWR�VH�LPSRQH�HQ�QXHVWUDV�VRFLHGDGHV�

Debemos manifestar que la tesis de desarrollo ilimitado o más precisamente 
GHQRPLQDGR�³SURJUHVR´�HV�XQ�SRVWXODGR�FXHVWLRQDGR�QR�VyOR�GHVGH�XQD�SRVWXUD�
indígena sino occidental misma; a la cual se han antepuesto conceptos tales como 
el desarrollo sustentable, sostenibilidad, etc. Que la pobreza y riqueza material o 
acumulación de bienes supuestamente no existe en la visión indígena y que esta 
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puede ser una peculiaridad de su cosmovisión no es tan exacto. Recordemos el 
GHVGpQ�SRU�ORV�ELHQHV�PDWHULDOHV�TXH�WHQtDQ�ORV�¿OyVRIRV�KHOpQLFRV��6yFUDWHV��PL-
rando tras un estante donde se exhibían bienes suntuarios, señala: “Cuántas cosas 
KD\�HQ�HO�PXQGR�TXH�\R�QR�QHFHVLWR´��ORV�HVWRLFRV��FtQLFRV��FRPR�VHxDOiEDPRV��
llamaban a vivir de conformidad con la naturaleza. Cuenta la historia que Ale-
jandro Magno se dirigió a Diógenes y le preguntó si tenía alguna necesidad para 
SRGHU�DWHQGHUOD��D�OR�TXH�HO�¿OyVRIR�FRQWHVWy�TXH�VH�FLHUUD�D�XQ�ODGR�SDUD�UHFLELU�
los rayos de sol que, al parecer, era lo que necesitaba para vivir y nada más.

Por tanto, si la cosmovisión indígena establece que tampoco concibe la exis-
tencia de la riqueza y pobreza determinada por la acumulación o carencia de 
ELHQHV�PDWHULDOHV��OR�LGHQWL¿FDUtDPRV�FRPR�XQD��HVSHFLH�GH�SHQVDPLHQWR�HVWRLFR�
de la nueva era. El concepto de riqueza entendida desde la posesión y propiedad 
de bienes más allá de los necesarios para vivir dignamente, es una categoría dife-
rente, y señalada por el pensamiento occidental.

Savater dice que el término necesidad, se debe entender como algo que no 
cesa: "Necesario es etimológicamente aquello que no cesa, que no cede con lo 
TXH�QR�FDEH� WUDQVDFFLyQ�DOJXQD���6DYDWHU��������SS�����������(Q�GH¿QLWLYD��QR�
se detiene, todos somos necesitados. El Ser Humano es necesitado, cosa que no 
tienen que ver con la abundancia con el derroche, etc.

La discusión de Occidente no está básicamente en la crítica a la riqueza41 
per se; sino a su acceso, a su distribución, en oposición a la acumulación, a la 
RSUHVLyQ��D�OD�LQHTXLGDG��HQ�¿Q��D�OD�LQMXVWLFLD��(V�PiV��OD�&RQVWLWXFLyQ�SURPXHYH�
una adecuada distribución de ingresos y riqueza. Los medios de producción y sus 
titulares son los que han puesto en discusión el pensamiento occidental y esen-
cialmente las tesis marxistas.

$KRUD��VL�VH�UH¿HUH�D�OD�SREUH]D�HVSLULWXDO��QR�SRFRV�VRQ�GH�OD�FUHHQFLD�GH�
que,para vivir felices, hay que ser ignorantes; es más, muchos ven en el conoci-
miento y en la sabiduría causas de mal vivir. Ya decía Erasmo de Roterdam:

<D�PH�SDUHFH�HVWDU�HVFXFKDQGR�D�ORV�¿OyVRIRV�H[FODPDU��³(V�XQD�GHVJUDFLD�
HVWDU�ORFR��YLYLU�HQ�HO�HUURU�\�HQ�OD�LJQRUDQFLD´��£$OWR��DPLJRV��(V�VHU�KRPEUH��(Q�
verdad no veo por qué razón tiene que ser desgraciado un ser que vive conforme 
a su nacimiento, a su educación y a su naturaleza.  ¿No es ese el sino de todo lo 
que existe? El permanecer en su estado natural no puede llamarse desgracia, de lo 
contrario se podría decir que el hombre se lamenta de no volar como los pájaros, 

41 Numeral 1 del Art. 284 
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de no andar a cuatro patas como los cuadrúpedos y de no llevar cuernos como los 
toros. Se podría decir también que un buen caballo se siente desgraciado porque no 
sabe gramática y no come emparedados o que la suerte de un toro es aciaga porque 
no consigue aprenderse los ejercicios de la academia (De Roterdam, 2018, p. 23).

Para estar de acuerdo con la cosmovisión indígena, la relatividad de este he-
cho y su forzosa interpretación como lo necesario para la vida choca claramente 
con el estado histórico que vive la humanidad. Pongamos un ejemplo: es riqueza 
que un plantel educativo de una comunidad indígena cuente con ordenadores 
conectados al internet, si bien no es tan fundamental para vivir más allá de tener 
una propiedad rústica productiva que provea de alimentación a la familia indíge-
na. De conformidad a la cosmovisión indígena, probablemente esta última sería 
VX¿FLHQWH��SHUR�QR�HV�DVt��SRUTXH�DFHSWDU�HVD�FRQGLFLyQ��HV�DFHSWDU�XQD�LQMXVWLFLD��
aceptar un desigual acceso a los bienes y servicios básicos de la etapa histórica 
en la que viven.

El nuevo paradigma de la vida digna parte de la igualdad de oportunidades, 
del acceso a los bienes sin necesidad de considerarlos básicos para la vida, sino 
elementales para la vida en el siglo XXI, exceptuando, claro está, a aquellas per-
sonas que, de forma individual o colectiva y voluntariamente, decidan vivir en 
una cueva y con taparabos.

Señala más adelante en su  articulo Carlos Viteri (2003): "Mas existe una 
visión holística  acerca de lo que debe ser el objetivo o la misión de todo esfuerzo 
humano, que consiste en buscar y crear las condiciones materiales y espirituales 
SDUD�FRQVWUXLU�\�PDQWHQHU�HO�µV~PDF�NiXVDL¶��µEXHQ�YLYLU¶���TXH�VH�GH¿QH�WDPELpQ�
como ‘vida armónica".

El pensamiento holístico42 percibe las cosas en su conjunto y no analiza sus 
SDUWHV��³9H�HO�ERVTXH�PiV�TXH�ORV�iUEROHV´��H[LJH�TXH�VHU�KXPDQR�FRPSUHQGD�ORV�
hechos desde el contexto, o en términos sencillos en todo su entorno. La forma de 
ver las cosas se las hace desde la totalidad, en conjunto; contrariamente  al pensa-
miento cartesiano, en el cual los fenómenos se dividen, se separan para ser anali-
zados; es por tal razón que la voz griega de la cual proviene el términos holístico 
HV�³KRORV´��³KROR´��TXH�VLJQL¿FD�HQWHUR��FRPSOHWR��³WRGR´��H�LQGLFD�WDPELpQ�tQWH-
gro y organizado, por lo tanto, el idioma quichua no conoce el término holístico, 
no le es propio, le es adaptado y asimilado al buen vivir, al sumak kawsay.

���(O�WpUPLQR�KROtVWLFR�WLHQH�VXV�UDtFHV�HQ�OD�SDODEUD�KROyQ�DFXxDGD�SRU�$UWKXU�.RHVWOHU�\�FRQVLVWH�HQ�DOJR�

que es a la vez un todo y una parte; por lo que Holismo describe la tendencia de la naturaleza a crear con-

juntos mediante el ordenamiento o agrupación de muchas unidades. (es.wilkipedia.org)
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La holística ha estado presente y se ha manifestado en la historia del pen-
VDPLHQWR�XQLYHUVDO�� GHVGH� VXV� LQLFLRV��(V� HO�¿OyVRIR� VXGDIULFDQR� -DQ�&KULVWLDQ�
Smuts, quien, en 1926, publicó la obra “Holismo y evolución´��TXLHQ�SODQWHD�TXH�
si observamos el todo con sus partes, da como resultado realidades diferentes 
que si las miramos en partes. Sin embargo, este postulado con repercusiones 
epistemológicas, de alcanzar el conocimiento, es aplicado al parecer por la cos-
movisión indígena a la forma de vida; es decir, considerar la vida tomando en 
cuenta al ser humano como parte de la naturaleza, lo cual sería una aplicación 
sociológica de holismo, por tanto, mí accionar no me afecta a mi exclusivamente 
sino al todo. Así, la cosmovisión indígena puede ser una adhesión al pensamiento 
holístico de occidente.

Pero cuál es el paradigma de lo holístico, en el que “el todo es mayor que la 
VXPD�GH�ODV�SDUWHV´��6HJ~Q�$ULVWyWHOHV��OD�WRWDOLGDG�HV�SURGXFWR�GHO�FRQMXQWR�GH�
relaciones, las cuales corresponden a eventos sucedidos, a otros que se suceden y 
D�LQ¿QLWR�Q~PHUR�TXH�HVWi�SRU�VXFHGHUVH�

Pero este pensamiento no propio o por lo menos no exclusivo de los pueblos 
LQGtJHQDV�\D�HV�DGYHUWLGR�SRU�OD�³LGHRORJtD´�R¿FLDOLVWD��$Vt��VHxDOD�

La concepción del buen vivir converge en algunos sentidos con otras 
concepciones también presentes en el pensamiento occidental. Aristóte-
OHV�HQ�VXV�UHÀH[LRQHV�VREUH�pWLFD�\�SROtWLFD��VH�UH¿ULy�\D�DO�YLYLU�ELHQ��3DUD�
pO��HO�¿Q�~OWLPR�GHO�VHU�KXPDQR�HV�OD�IHOLFLGDG��TXH�VH�DOFDQ]D�HQ�XQD�SROLV�
feliz. Es decir, la felicidad de todos, que la felicidad de cada uno, solo se 
realiza en comunidad política. Dentro de este marco, relaciona la felicidad 
con la amistad, el amor, el compromiso político, la posibilidad de contem-
plación en y de la naturaleza, de teorizar y crear obras de arte. Todos los 
ámbitos olvidados usualmente en el concepto dominante de desarrollo. Si 
ELHQ�QR�HV�H[DFWD�OD�UHIHUHQFLD�GH�$ULVWyWHOHV��QR�REVWDQWH��HO�¿OyVRIR�VX-
bordinaba la ética a la política, conforme se analizó en el capítulo anterior, 
y que la eticidad solo es posible en sociedad. Es Aurelio Augustín quien 
VHxDOD�¿Q�pWLFR�GH�YLYLU�ELHQ�HV�YLYLU�HQ�VRFLHGDG��-HQSODGR��������

Por lo tanto, existe una rara mezcla entre el pensamiento ancestral y el occidental, 
el cual, aparentemente quiere ser negado y rechazado, pero que, por fuerza de la reali-
dad, es coincidente y aceptado. Es loable e incluso una necesidad tratar de encontrar una 
identidad y asumir una posición ética ante la vida, pero sobre la base y tomando como 
referencia la historia porque, ante todo, somos seres históricos.
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Así, el buen vivir, se funda en pensadores occidentales que proponen una nueva 
forma de relación en sociedad, una nueva forma de relación con la naturaleza, con-
siderando una alternativa diferente al nuevo liberalismo o neoliberalismo y, a su vez, 
diferente a la alternativa marxista, es decir un nuevo pacto social.

Sus fuentes, como señalamos, no solamente están dadas por los pueblos indígenas 
de nuestra América o llamada por ellos Abya Yala, sino por pensadores como Latouche, 
que, en obras de actualidad como “La apuesta por el decrecimiento´��SODQWHD�HQWUH�RWUDV�
cosas, el estado actual agónico que rige el planeta y con perspectivas de autodestruc-
ción, por este crecimiento económico y  paradigma de desarrollo sin límites: “Nuestro 
VREUHFUHFLPLHQWR�HFRQyPLFR�VH�HVWUHOOD�FRQWUD�OD�¿QLWXG�GH�OD�ELyVIHUD��6REUHSDVD�ODUJD-
PHQWH�OD�FDSDFLGDG�GH�FDUJD�GH�OD�7LHUUD��8Q�FUHFLPLHQWR�LQ¿QLWR�HV�LQFRPSDWLEOH�FRQ�
XQ�SODQHWD�¿QLWR´���/DWRFKH��������S�������3RU�HVWR��SURSRQH�XQD�WHRUtD�GH�GHFUHFLPLHQWR�
término que lo utiliza para romper el sistema consumista. “El desarrollo económico, 
lejos de ser el remedio a los problemas sociales y ecológicos que desgarran el planeta, 
HV�HO�RULJHQ�GHO�PDO´��/DWRFKH��������S������

Esta alternativa a la economía de mercado, fuente de la concepción del buen vivir, 
señala lo insostenible que constituyen sociedades que esperan crecimiento constante e 
LOLPLWDGR�FXDQGR�QRV�DVHQWDPRV�HQ�XQ�SODQHWD�¿QLWR�\�OLPLWDGR��HVSHFLDOPHQWH�HQ�FXDQ-
to a la energía y, el tema de actualidad ,el agua como un recurso agotable, por lo que 
señala Latouche, el crecimiento continuo es necesariamente insostenible. La sociedad 
consumista engendra desigualdad e injusticia, crea un bienestar ilusorio e, incluso para 
los favorecidos, suscita una antisociedad enferma de su riqueza, que le lleva a aspirar la 
más y más y que solo tal deseo termina con la muerte; “el crecimiento no suscita ni para 
los propios pudientes una sociedad convivencial, sino una antisociedad enferma de su 
ULTXH]D´��/DWRFKH��������S�������&RPR�VHxDODED�6FKRSHQKDXHU�³OD�ULTXH]D�HV�FRPR�HO�
DJXD�VDODGD��FXDQGR�PiV�VH�EHEH�PiV�VHG�GD´��6FKRSHQKDXHU��������S������

Si bien Latouche no utiliza el término buen vivir como nueva forma de concebir 
una sociedad, nos habla de sociedades convivenciales autónomas y ahorrativas, que 
deben partir de una concepción diferente de los conceptos de la economía clásica de 
la riqueza versus pobreza, de la escasez versus abundancia; liberarnos de esta peste 
consumista, deslegitimando los valores e ideologías dominantes en los cuales la idea de 
menos no debe ser sinónimo de peor.

Iván   Illich,   en  una   de  sus  obras   fundamentales,  “la   sociedad  desescolariza-
GD´��,OOLFK���������KDFH�QRWDU�HO�SDSHO�TXH�MXHJD�OD�HVFRODULGDG�HQ�OD�VRFLHGDG�PRGHUQD��
la misma que no fomenta ni el deber ni la justicia, ya que esta escolaridad agrupa a per-
sonas de acuerdo a su edad, quienes están indefectiblemente condenados a formarse en 
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centros de instrucción, llámese escuela, colegio, universidad, como únicos y absolutos 
centros de formación. Así, el acto de enviar a nuestros niños y jóvenes a escuelas, cole-
JLRV�\�XQLYHUVLGDGHV�KDFH�TXH�VH�SHU¿OH�HQ�HOORV�XQ�URO�VRFLDO�HVWDEOHFLGR��HVSHUDQGR�XQ�
comportamiento de conformidad a su edad y formación.

Este fenómeno moderno de la escolarización es nuevo, ya que nace en la Revo-
lución Industrial, cuando, se considera, por un lado, un grupo extenso de profesores 
titulados, quienes enseñan y alumnos, quienes aprenden, a pesar que el aprendizaje no 
solamente proviene de la enseñanza, sino de la vida misma fuera de la escuela. Con-
WUDGLFWRULDPHQWH�D�HVWH�SODQWHDPLHQWR��OD�HVFXHOD�\�OD�HVFRODULGDG�FRQVWLWX\H�XQ�¿Q�GH�
buen vivir en nuestro sistema donde incluso se desea establecer centros de formación 
especializada docente43.

Las burocracias del bienestar social pretenden un monopolio profesional, polí-
WLFR�\�¿QDQFLHUR�VREUH�OD�LPDJLQDFLyQ�VRFLDO��¿MDQGR�QRUPDV�VREUH�TXp�HV�YDOHGHUR�\�
qué es factible. Este monopolio está en las raíces de la modernización de la pobreza. 
Cada necesidad simple para la cual se halla una respuesta institucional permite la 
LQYHQFLyQ�GH�XQD�QXHYD�FODVH�GH�SREUHV�\�XQD�QXHYD�GH¿QLFLyQ�GH�OD�SREUH]D��,OOLFK��
1985, p.6).

El “profesor profesional constituye además un guía espiritual, alecciona de lo 
bueno y lo malo, de la sociedad en general, se constituye en in loco parentis´44, 
de la formación de los niños y jóvenes (Illich, 1985, p.31).

(VWD�IRUPDFLyQ�UDGLFD�HQ�HO�FRQVXPR�VLQ�¿Q��HQ�HO�TXH�WRGR�SURFHVR�GD�FRPR�
UHVXOWDGR�XQ�EHQH¿FLR��$Vt��OD�HQVHxDQ]D�SURGXFH�DSUHQGL]DMH��SRU�OR�WDQWR��KD\�
demanda de enseñanza y se crean las instituciones y se considera a los estudian-
tes o demandantes de aprendizaje como clientes, valorando toda formación esco-
larizada y perdiendo prestigio la autoformación.

43 La disposición transitoria VIGESIMA, de la Constitución de la República del Ecuador señala: “El 

Ejecutivo creará una institución superior con el objetivo de fomentar el ejercicio de la docencia y de 

cargos directivos, administrativos y de apoyo en el sistema nacional de educación. La autoridad educativa 

QDFLRQDO�GLULJLUi�HVWD�LQVWLWXFLyQ�HQ�OR�DFDGpPLFR��DGPLQLVWUDWLYR�\�¿QDQFLHUR�

En el plazo de cinco años a partir de la vigencia de esta Constitución, todas las instituciones de educación 

superior, así como sus carreras, programas y postgrados deberán ser evaluados y acreditados conforme ley. 

En caso de no superar la evaluación y acreditación, quedarán fuera del sistema de educación superior.

,OOLFK��,YiQ���³/D�VRFLHGDG�GHVHVFRODUL]DGD´��ZZZ�LYDQLOOLFK�RUJ�P[��0p[LFR�������S����

44 La frase in loco parentis�VLJQL¿FD���HQ�OXJDU�GH�ORV�SDGUHV��
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Estos centros de transformación espiritual humana nos enseñan valores cuan-
WL¿FDEOHV��/D�HVFXHOD�LQLFLD�D�ORV�MyYHQHV�HQ�XQ�PXQGR�HQ�HO�TXH�WRGR�SXHGH�PH-
dirse, incluso sus imaginaciones y hasta el hombre mismo [...] Una vez que se 
ha escolarizado a las personas con la idea de que los valores pueden reproducirse 
\�PHGLUVH��WLHQGHQ�D�DFHSWDU�WRGD�FODVH�GH�FODVL¿FDFLRQHV�MHUiUTXLFDV��([LVWH�XQD�
escala para el desarrollo de las naciones, otra para la inteligencia de los nenes, 
e incluso el avance hacia la paz puede medirse según un recuento de personas. 
En un mundo escolarizado, el camino hacia la felicidad está pavimentado con un 
índice de precios para el consumidor (Illich, 1985, pp.41,60).

El autor plantea una forma de vida alternativa a la del consumismo institu-
cionalizado, una vida de acción, opuesta a una vida de consumo, o de hacer; una 
vida espontánea, sin ataduras, independientes, un estilo de vida que no solo sea 
SURGXFLU�\�FRQVXPLU��FRQWDPLQDQGR�HO�HQWRUQR��LQVWLWXFLRQHV�³FRQYLYLDOHV´45.

Es que existe una diferencia entre hacer y actuar, la primera es crear, 
un nacer o dar origen a algo; la segunda tiene relación con la praxi46. 
Este hacer de la sociedad nos impone la constante de crear siempre y generalmen-
te bienes que pueden consumirse cada vez más y de diferente forma, y la vez de 
PDQHUD�UiSLGD��/RV�YDORUHV�VH�LGHQWL¿FDQ�FRQ�OD�SURGXFFLyQ�\�GHPDQGD�GH�ELHQHV�
y servicios, y la escuela, como señala Illich, “es la agencia de publicidad que le 
KDFH�D�XQR�FUHHU�TXH�QHFHVLWD�OD�VRFLHGDG�WDO�FRPR�HVWi´��������

Vivimos la ética de la necesidad, como Savater señala, del no cesar, del no 
WHQHU�OtPLWH��OD�PLVPD�TXH�VH�PDQL¿HVWD�HQ�OD�GHSUHGDFLyQ�ItVLFD��/D�EXHQD�YLGD�R�
el buen vivir está dado por la capacidad de consumo. Estos equivocados valores 
deben ser reemplazados. En palabras del poeta Yertu.Shenko (1962): “Necesita-
mos ahora un hombre para quienes valoran más la esperanza que las expectativas.  
Necesitamos un hombre para quienes aman más a la gente que a los productos. 
Necesitamos un hombre para aquellos que aman la Tierra en la que podemos en-
FRQWUDUQRV�XQRV�FRQ�RWURV´��,OOLFK���������

Esta última parte puede tener coincidencia con el pensamiento de los “pue-
EORV�DQFHVWUDOHV´�HQ�VX�UHODFLyQ�FRQ�OD�WLHUUD��FXDQGR�VHxDODQ�TXH�VH�VLHQWHQ�SDUWH�
de ella, que no son dos cosas distintas y separadas, sino que se confunde en una 
sola con ella; es más, ella es fuente de vida.

45 Del latín convivium, banquete. El término es más  usado en  inglés, y suena un tanto incómodo entre 

nosotros. Evoca la convivencia y la jovialidad. 

����(O�'LFFLRQDULR�GH�OD�5HDO�$FDGHPLD�GH�OD�/HQJXD��HQ��VX�YLJpVLPD��WHUFHUD�HGLFLyQ��OD�GH¿QH��FRPR�

práctica; pero  además se enciente por experiencia, o vivencia. 
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La sociedad desescolarizada es una propuesta de reforma trascendental a los 
sistemas de educación aceptados por los Estados, incluido el nuestro, y propone 
una forma abierta de formación que nuestra Constitución, en la parte del régimen 
del buen vivir, no la adapta, sino que más bien obedece a una política educacional 
estatal que es cuestionada por el autor; es más, la educación bilingüe luchada por 
el pueblo indígena busca una institucionalización que le ha sido dada desde la 
perspectiva occidental aparentemente caduca y criticada. Por tanto, puede ser que 
los contenidos tengan variación; sin embargo, la institucionalidad sigue siendo 
la  misma. Además de que en la educación para las poblaciones indígenas no se 
presenta aporte mayor de tipo pedagógico. (López, Moya 1989, p. 11).

Al parecer la visión de convivencialidad, requiere de una sociedad en la cual 
se respete y promueva la autonomía de las personas, desde una perspectiva de 
equidad e igualdad. Esta convivencialidad, señalada por Illich, tiene relación con 
la austeridad de Tomás de Aquino: los seres humanos austeros son virtuosos.

(VWD�DXVWHULGDG�SDUHFH�LGHQWL¿FDUVH�FRQ�OD�FDWHJRUtD�GH�EXHQ�YLYLU��HQ�FRQWUD-
posición a la sociedad consumista y, por tal razón, desarrollista sin límite, pero 
las fuentes son aún más radicales y especiales cuando nos remitimos a la ecología 
profunda47, que demanda la reducción de la población del planeta como base para 
resolver los problemas ambientales; lo cual nos recuerda de cierta forma a Tomás 
0DOWKXV�\�VX�FUHFLPLHQWR�GHPRJUi¿FR��(VWD�IRUPD�GH�SHQVDU�PDJQL¿FD�OD�SUR-
tección del medio ambiente, de los sistemas ecológicos, las especies animales, 
especialmente las que se encuentran en peligro de extinción, ya que les otorga el 
mismo valor a todos los seres vivos. A esto se conoce igualdad biocéntrica.

Esta equiparación del ser humano con los demás seres no humanos del entorno 
reduce su condición, que si bien es natural, es diferente y trascendental,  por esta ra-
zón se suscriben convenios de derechos humanos, se positivan derechos fundamen-
WDOHV��HV�PiV��VH�DVLJQD�D�VHUHV�KXPDQRV�DXWRFDOL¿FDGRV�GH�GLIHUHQWHV�R�DQFHVWUDOHV�
derechos y privilegios propios. Si no fuese así, por qué nuestra Constitución les otor-
ga 21  derechos adicionales a los pueblos indígenas, afroecuatorianos, montubios48, 
como si se tratara de un antropocentrismo. Es más, el pensamiento de Malthus 

���/D�HFRORJtD�SURIXQGD�IXH�IXQGDGD�HQ������SRU�HO�¿OyVRIR�QRUXHJR�$UQH�1DHVV��QDFLGR�HQ�2VOR�HQ������

\�PXHUWR�HQ����GH�HQHUR�GH�������IXH�XQ�PXOWLPLOORQDULR�DUPDGRU��HFRORJLVWD�\�HVFDODGRU�TXH�LQÀX\y�HQ�OD�

IRUPD�GH�YLGD�GH�ORV�QRUXHJRV´��

48 El Capítulo cuarto de los Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades, Art. 57 de la Consti-

tución de República.
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fue criticado desde la óptica marxista, en el sentido de que no es el número de 
personas lo que afectan la condición de vida de los seres humanos y del planeta, 
sino la distribución y la forma de proveerse esos recursos para la vida, a tal punto 
que, en la historia de la humanidad, aún con menor número de personas ha existi-
do opresión e injusticia. Es más, pensadores progresistas como Franqois Houtart, 
a criterio de Yohanka León del Río y Denise Ocampo Álvarez:

Nos propone un modelo de sociedad futura basada en principios humanamen-
te deseables y factibles. Una nueva racionalidad que parta no del dominio de la 
naturaleza, sino de las capacidades humanas para construir una sociedad humana 
desde la lógica de lo natural renovable y no del uso depredador de éste. La lógica 
reproductiva de la sociedad, por consiguiente, será sustentada por vínculos sociales 
a partir de los valores de uso, la participación democrática y multicultural. (Houtart, 
F., 2008, p. 13).

Podría existir contradicción en ciertos aspectos entre los postulados y las 
fuentes que alimentan el sumak kawsay como ideología en creación con los pos-
tulados jurídicos de la misma. Así, la ecología profunda para el control del cre-
cimiento de la población acepta la legalización del aborto, la anticoncepción e 
incluso la esterilización masiva de mujeres; propone formas de matrimonio gru-
pal y poliándrico, que está prohibido en nuestra normativa y en la moral pública 
HFXDWRULDQD��LQFOXVR�GH�ORV�SXHEORV�FDOL¿FDGRV�FRPR�DQFHVWUDOHV�

Ahora bien si se quiere construir una visión, holística, biocéntrica o sim-
plemente de armonía con la naturaleza, un buen vivir, requiere también de un 
rompimiento con el colonialismo, imperialismo o últimamente considerado tam-
bién eurocentrismo, como nuevo poder mundial. Este rompimiento debe partir 
del desconocimiento de una supuesta supremacía racial que, en la época de la 
conquista, se polarizaba entre conquistador (blanco) y conquistado (indio), que 
en la época republicana y actual tiene relación con el mestizaje.

La formación de relaciones sociales fundadas en dicha idea, produjo en Améri-
FD�LGHQWLGDGHV�VRFLDOHV�KLVWyULFDPHQWH�QXHYDV��LQGLRV��QHJURV�\�PHVWL]RV�\�UHGH¿QLy�
otras. Así, términos como español y portugués, más tarde europeo, que hasta enton-
FHV� LQGLFDEDQ�VRODPHQWH�SURFHGHQFLD�JHRJUi¿FD�R�SDtV�GH�RULJHQ��GHVGH�HQWRQFHV�
cobraron también, en referencia a las nuevas identidades, una connotación racial. Y 
HQ�OD�PHGLGD�HQ�TXH�ODV�UHODFLRQHV�VRFLDOHV�TXH�HVWDEDQ�FRQ¿JXUiQGRVH�HUDQ�UHOD-
ciones de dominación, tales identidades fueron asociadas a las jerarquías, lugares y 
roles sociales correspondientes, como constitutivas de ellas y, en consecuencia, al 
patrón de dominación colonial que se imponía. En otros términos, raza e identidad 
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UDFLDO� IXHURQ� HVWDEOHFLGDV� FRPR� LQVWUXPHQWRV�GH� FODVL¿FDFLyQ� VRFLDO� EiVLFD�GH� OD�
población .

(VWD�FODVL¿FDFLyQ�WHUPLQy�RWRUJDQGR�UROHV�D�ODV�SHUVRQDV�HQ�OD�VRFLHGDG��(Q�HVRV�
roles se encuentra la división del trabajo y la posición frente al capital, a los servi-
cios, a la educación, al arte y toda la actividad humana, subyugando y degradando la 
cultura indígena o negra según el caso; y convirtiendo su cultura en etnocentrista49; 
considerándose a sí misma como modelos que deben seguir la humanidad.

Ante esta circunstancia histórica, el indio plantea también el Estado plurina-
cional donde se reconozcan sus espacios en todos los ámbitos adquiriendo inclu-
VR�FLHUWD�³VREHUDQtD´�GHQWUR�GH�XQ�HVWDGR�XQLWDULR��WDO�HO�FDVR�GH�OD�DGPLQLVWUDFLyQ�
de justicia y sistemas de organización política administrativa propia. Debemos 
reconocer que esto produce que los pueblos indios ya no están dispuesto a ser 
sociedades objeto, quieren ser ellos mismos, los que lleven adelante sus lenguas, 
sus cultura, su destino; pero siguen la posesión de la tierra con sentido territorial, 
conscientes de que el rescate, la conservación y el desarrollo de los elementos 
étnicos cobran verdadero sentido histórico cuando se procura la existencia de 
pueblos en condición de soberanía. (Almeida, et ál, 1992, pp. 303-304).

Esta consideración debe ser superada, pero no hacia un "indiocentrismo", 
donde se establecen nuevas relaciones de desigualdad y, peor aún, una reivindi-
cación utópica por parte de quienes, si han sido oprimidos, ha sido fundamental-
mente por relaciones de poder que basan su existencia en el capital y el merca-
do. El mercado, considerado el límite de la posible igualdad social y al cual se 
necesita controlar, pero no desde la perspectiva de detentar el capital sino de su 
distribución, máxima que no resuelve la concepción del buen vivir.

La Colonia y la República ubicaron a los pueblos originarios de Hispanoamé-
rica en un inmenso grupo social llamado indio, negro, montubio, cholo; etc.; des-
pojándolos de su cultura e imponiendo su cosmovisión, lo cual debe rechazarse y 
negarse, pero no desde la perspectiva de imponer ahora una cosmovisión de los 
SXHEORV�RULJLQDULRV�D�WRGD�OD�VRFLHGDG��PiV�D~Q�DTXHOOD�TXH�³UDFLDOPHQWH´�HVWi�
ubicada en el grupo de mestizos. Una nueva forma de organización social que 

���(O�'LFFLRQDULR�GH�OD�5HDO�$FDGHPLD�GH�OD�/HQJXD�(VSDxROD�GH¿QH�HO�HWQRFHQWULVPR�FRPR�OD��WHQGHQFLD�

emocional que hace de la cultura propia el criterio exclusivo para interpretar los comportamientos de otros 

grupos,  razas o sociedades.
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propenda igualdad y justicia contrariamente no debe establecer condición alguna. 
Sin embargo, la Constitución consagra relaciones desiguales, y trato desigual de-
QRPLQDGR�³GLVFULPLQDFLyQ�SRVLWLYD´��³DFFLyQ�D¿UPDWLYD´50.

Incluso debe señalarse, que, para el movimiento indígena, “la nación ecua-
WRULDQD�QR�VH�KD�FRQVWLWXLGR��HV�XQ�SURFHVR�HQ�FLHUQHV´��0DOGRQDGR��HW�iO��������
p. 31).  Es decir, que tales entidades políticas no están estructuradas de forma 
armónica y general; tal demostración la podemos palpar en la aplicación de la 
justicia indígena, materializada de forma diferente, para casos análogos, y su-
FHGLGRV�HQ�GLVWLQWRV�VHFWRUHV�QR�DOHMDGRV�JHRJUi¿FDPHQWH��3RU�HVWR�QR�VH�SXHGH�
construir nacionalidad desde una concepción sectaria y discriminatoria, a través 
de mecanismos, por citar uno,como la asignación de privilegios constitucionales 
TXH�DIHFWDQ�OD�E~VTXHGD�GH�OD�LGHQWLGDG�GH�OD�³QDFLyQ�HFXDWRULDQD´�

(O� DOFDQFH� PLVPR� GH� OD� GH¿QLFLyQ� GH� SXHEORV� LQGtJHQDV�� DGRSWD-
da el “27 de julio de 1989, en la Organización Internacional del Tra-
bajo, integrando las enmiendas formuladas por los pueblos indíge-
nas al convenio 107 sobre poblaciones indígenas y tribunales (1975), 
aprueba el convenio 169 sobre pueblos indígenas y Tribunales, asumen por pri-
mera vez en la historia jurídica internacional, el concepto: Pueblo Indígena81; 
 y señala que se caracterizan por ser descendientes de habitantes en nuestro terri-
torio antes de la conquista. Pero qué sucede con el pueblo negro, que de confor-
midad a los datos históricos fueron traídos como esclavos de África, no debería 
FRQVLGHUDUVH�FRPR�WDO�VHJ~Q�OD�GH¿QLFLyQ�FLWDGD��SDUD�HO�FDVR�GHO�(FXDGRU�QR�VH�
toma en cuenta este hecho y se vincula a los pueblos afroecuatorianos.

Más bien lo que observamos es una visión contextual diferente del mundo, y 
una revolución socio cultural que produce un fortalecimiento de minorías, frente 
a las mayorías, sin tomar en consideración derechos colectivos, y aplicables de 
todo ser humano. Las minorías étnicas, las de orientación sexual diversa, ambien-
talistas, podrán entonces modelar una forma de vida que se desee generalizar, 
debilitando incluso la existencia del Estado y sus instituciones.

El conjunto de movimientos socio culturales, que proliferaron a partir de la 
GpFDGD�GH�ORV�����GHVD¿DURQ�ORV�SLODUHV�GH�OD�FLYLOL]DFLyQ�RFFLGHQWDO�\�FXHVWLRQDURQ�
los valores de la sociedad industrial de consumo. Entre los movimientos están el 
feminismo y el ambientalismo, además de los movimientos que reivindicaron la 

50 El último inciso del Art. 11 de la Constitución de la República del Ecuador, referente a los principios 

GH�DSOLFDFLyQ�GH�GHUHFKRV��HVWDEOHFH��³(O�(VWDGR�DGRSWDUi�PHGLGDV�GH�DFFLyQ�D¿UPDWLYD�TXH�SURPXHYDQ�OD�

LJXDOGDG�UHDO�D�IDYRU�GH�ORV�WLWXODUHV�GH�GHUHFKRV�TXH�VH�HQFXHQWUHQ�HQ�VLWXDFLyQ�GH�GHVLJXDOGDG´��
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importancia de los derechos humanos, justicia étnica, la cuestión de la exclusión 
social, equidad, participación de la sociedad civil, etc. En el nivel más micro, cada 
uno de estos movimientos promovió la deconstrucción de alguno aspecto asociado a 
la existencia humana, y propuso su (re) construcción bajo valores, intereses y com-
promisos diferentes de aquellos que generaron los problemas a ser superado. Por 
lo tanto, los cambios que privilegian las dimensiones humana, social y ecológica 
del desarrollo (cuestión de género, desarrollo sostenible, democracia participativa, 
cambio climático, desarrollo humano sostenible, cuestión indígena, erosión de la 
biodiversidad de la diversidad cultural, etc.) no pertenecen a la época sino se están 
forjando una nueva época. (De Souza Silva, 2002, p. 4).

“Para la visión postmoderna de la sociedad, existe una igualdad entre las dife-
rencias existentes. En consecuencia, la participación del otro en la visa social es tan 
YiOLGD�FRPR�OD�GHO�VX\R��OR�TXH�VXSRQH�OD�QHFHVLGDG�GH�XQD�FRH[LVWHQFLD�SDFt¿FD´��
(Houtart, 2008, p. 24) .

En todo caso, las identidades raciales deben ser racionales, en tanto no promo-
verán nuevas y posmodernas formas de desigualdad, evocando la cierta pero no jus-
WL¿FDGD�RSUHVLyQ�KLVWyULFD��6L�ELHQ�HV�LQQHJDEOH�HVWD�GHVFDOL¿FDFLyQ�GH�OD�LGHQWLGDG�
KLVWyULFD�\�SUiFWLFD�GH�GHJUDGDFLyQ�GH�ORV�SXHEORV�³LQGLRV´��KDVWD�OOHYDU�D�SRVLFLRQHV�
raciales inconcebibles, pero tan fascista es un genocidio contra judíos, como lo es 
contra indios, negros o mestizos.

No se puede negar que esta nueva visión del mundo, como se ha demostrado, 
proviene de seno del pensamiento occidental; recibe aportes de los pueblos indios.
Este sumak kawsay constituye para ellos una categoría esencial y fundamental en su 
¿ORVRItD�GH�YLGD��HVWD�FDWHJRUtD�HVWi�HQ�FRQVWDQWH�FRQVWUXFFLyQ��6LQ�HPEDUJR��DSDUHFH�
su posición frente a conceptos liberales y modernos como desarrollo, máxima de las 
sociedades capitalistas, mismo que no es posible en la cosmovisión indígena ances-
tral o no pudo darse en el pensamiento anterior a la colonia; esta es una crítica de los 
pueblos indígenas modernos al sistema neo liberal de los últimos siglos.

Lo que puede traerse a la actualidad es la forma de vida alli kausay en la que 
se promueve un autosustento y resolución autónoma de las necesidades, a través de 
desarrollar sistemas productivos coherentemente adaptados a las condiciones del en-
torno. Es decir, una sociedad natural que vive de conformidad al entorno, y desarrolla 
formas de convivencia armónica con sus circunstancias, lo cual nos recuerda en parte 
a los estoicos. Los sistemas productivos respetan la condición humana y ubican a sus 
seres en condiciones de igualdad y se sustenta en el principio de solidaridad.
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Conciben las formas de vida desplegadas en la naturaleza como análogas a 
las personas, lo cual nos recuerda a Naes y su ecología profunda; es extremada-
PHQWH�HVSLULWXDO�\�SRGUtDPRV�GHFLU�SROLWHtVWD�TXH�UH¿HUH�D�JUDQGHV�HVStULWXV�FRQ�
TXLHQHV�FRQYLYH�HO�KRPEUH��OD�QDWXUDOH]D��FRPR�UH¿HUH�9LWHUL�*XDOLQJD���OD�QDWX-
raleza  o pacha mama, son escenarios sagrados, por ser moradas de los espíritus 
protectores de las vidas de la selva. Esta postura se asimila la huida del mundo 
occidental del racionalismo mecanicista, la crisis del positivismo frío y calcula-
GRU�D�SRVWXUDV�¿ORVy¿FDV�LUUDFLRQDOHV�\�PHWDItVLFDV�

El desarrollo, como referíamos en páginas anteriores, no es lineal y sin límite; 
OD�QDWXUDOH]D�HV�XQ�³ELHQ´�DJRWDEOH��VLQ�HPEDUJR��OD�SRVLFLyQ�GH�VXVWHQWDELOLGDG�
mantenida por los postulados indígenas en la realidad maquilla esa explotación 
indiscriminada. Los conceptos de sostenible y sustentable son posturas que man-
tienen el statu quo, del modo de producción capitalista.

La acumulación de bienes al parecer no forma parte de la idiosincrasia de 
los pueblos indios. Sin embargo, la tecnología que trae una nueva forma de vida 
del ser humano y sus relaciones con el mundo, debe traer aparejado bienestar e 
incluso felicidad; lo sustancial es su manejo y acceso, su democratización y ma-
VL¿FDFLyQ��HV�GHFLU��OD�FLHQFLD�\�OD�WHFQRORJtD�SXHVWDV�HQ�PDQRV�FROHFWLYDV�

3HUR��OD�SRVWXUD�SURFXUD�IRUWDOHFHU�OD�¿ORVRItD�GHO�µEXHQ�YLYLU¶��GHVGH�OD�IDPLOLD51, 
 lo local, comunal, con propias estructuras de gobierno y de autodeterminación; 
lo cual promueve un nuevo pacto social, que rompe el esquema del estado moder-
no; que si, en pleno siglo XX, se debilitó y está debilitado por la transnacionales, 
es decir afectado externamente; ahora sus embates provienen de propuestas desde 
dentro y desde lo local, lo comunal. Las posturas no  puede ser anarquistas, por-
que fomentan más bien la regulación y la organización a partir de la creación de 
organismos de poder local y comunal, que son formas también de sujeción y no 
de liberación.

51  Hay que tomar en consideración que la familia en esta forma de concebir es heterosexual, con claras 

REOLJDFLRQHV�HQWUH�ORV�FyQ\XJHV��H�LQFOXVR�VLHQGR�OD�FRQFHSFLyQ�HO�¿Q�IXQGDPHQWDO�GH�HVWD�IDPLOLD��
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CAPÍTULO 5

Buen vivir: utopía o ley fundamental

La decadencia de la monarquía y el aparecimiento de una nueva forma de 
gobierno, que viabilizó de la misma manera otro sistema económico, inauguró 
nuevas formas de explotación. Este cambio de época afectó la cosmovisión del 
mundo especialmente occidental, y nacieron expresiones que propugnaban una 
organización de la sociedad, con justicia e igualdad. Pensadores como Tomás 
Moro, Roberto Owen, Campanella, Fourier plantearon sociedades ideales, bajo 
la égida de la justicia, en un momento de contradicciones, preguntas, y transfor-
maciones en la humanidad.

(IHFWLYDPHQWH��HVWDV�FRUULHQWHV�D�ODV�TXH�0DU[�FDOL¿Fy�GH�XWySLFDV��SODQWHDQ�
el deseo de dar un sentido a la vida y alcanzar la felicidad. Los humanos de la 
época se encuentran ante la necesidad de buscar un mundo mejor, más solidario y 
más justo. Existe una estrecha relación entre la justicia y las utopías. Sociedades 
en las que todos sus miembros viven felices y satisfechos solo era posible si ese 
mundo era un mundo justo, pues un Estado es ideal si en él reina la justicia.

Estamos viviendo al parecer un proceso similar de cambios, tan trascendente 
TXH�WDPELpQ�VH�LGHQWL¿FD�FRPR�XQ�FDPELR�GH�pSRFD��XQD�pSRFD�GH�UHYROXFLRQHV��
en lo contextual, económico y tecnológico. Vivimos una era tecnológica, donde 
todos los valores se han puesto en el tapete de la mesa para su discusión. El mun-
GR�VH�WDPEDOHD�\��FRQ�pO��ODV�FRQYLFFLRQHV�D¿QFDGDV�HQ�OR�VRFLDO��WUDtGDV�FRQ�OD�
revolución francesa e industrial.

Lo que hasta hace una década constituía un delito, ahora es protegido por la 
Ley. Aparecen nuevas convicciones bajo la etiqueta de originales, incluso únicas.
El buen vivir puede ser una de ellas; se considera una alternativa para la vida y 
XQD�DOWHUQDWLYD�DO�QHROLEHUDOLVPR��SHUR�VX�EDVH� WHyULFD�\�FLHQWt¿FD�VH� WDPEDOHD�
DO�QHJDU� WRGR�XQ�SURFHVR�¿ORVy¿FR�RFFLGHQWDO�� LQFOXVR�DYDQFHV�GH� OD�FLHQFLD�\�
tecnología actual. Estas constituyen las posmodernas corrientes utópicas de orga-
nización de la sociedad, las que se asientan sobre categorías y revoluciones que 
QL�VXV�SURPRWRUHV�ORJUDQ�GH¿QLU��/DV�FDWHJRUtDV�\�ODV�OH\HV�HQ�ODV�TXH�VH�DVLHQWDQ�
adolecen de generalidades e imprecisiones al igual que las tesis de los utópicos 
socialistas de los siglos XVII, XVIII y XIX.
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Marx y Engels, independientemente de sus adeptos o detractores, trataron de 
racionalizar los postulados utópicos; pero, en la actualidad, es una mar de confu-
siones, ya que no solamente este socialismo niega el marxismo, sino que niega 
también su contraparte, el liberalismo.

Pero tales corrientes, en las que se quiere imponer una forma de vida desde la 
óptica minoritaria, pero respetable, de la nación, se pueden constituir también en 
autoritarias, así se plasman en cuerpos constitucionales que resquebrajan el pacto 
social, si alguna vez lo hubo, y se trastoca la democracia al poder de las minorías, 
no solo ya económicas, sino étnicas y raciales.

Es más, la justicia misma ahora tiene color y patente de corso; se la practica 
al arbitrio y al calor de la masa, cada grupo puja para sí y su interés lo que co-
rresponde a todos, Antes era la oligarquía, ahora las minorías privilegiadas. No 
VH�FRQFLEH�HO�(VWDGR�XQLWDULR��VLQR�IUDJPHQWDGR��\�VH�HGL¿FDQ�FXOWXUDV�PXHUWDV�DO�
margen y desdén de lo practicado y vivido por milenios.

El buen vivir es y seguirá siendo la utopía de la humanidad, al parecer “ben-
GLWRV´�VRPRV�QRVRWURV�TXH�KHPRV�HQFRQWUDGR�VX�IyUPXOD��VLQ�VHU�HVFpSWLFRV��VLQR�
realistas, ésta constituye la utopía postmoderna que debe ser de cardumen para la 
elaboración de un proyecto social, posible, real y verdaderamente justo.

A pesar de ello, se ha consignado en texto constitucional y en todo Plan Gu-
bernamental, el buen vivir, sin tomar en consideración que una Constitución no 
establece una buena vida o buen vivir; lo que hace es establecer un modo de vida 
diferente, distinto o mejor, si se quiere, que otros, desde un punto particular o 
colectivo de ver el mundo, pero no necesariamente universal. Para ser simples 
y didácticos vivir bien es, vivir sin fumar, por ejemplo; sin embargo, el Estado 
permite fumar, tal decisión (es decir la de no vivir bien, porque fumar afecta la 
salud), no es estatal y social, sino individual y personal.

Construir una noción local de buen vivir y a la vez contradictoriamente men-
cionar tratados internacionales, sobre derechos con carácter de universales es 
XQD�ÀDJUDQWH�RSRVLFLyQ��PiV�FXDQGR�ORV�(VWDGRV�PRGHUQRV�HVWiQ�FRODSVDQGR�\�
cediendo a lo supranacional. Basta citar el artículo 424 en su segundo inciso el 
cual señala: “La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos 
UDWL¿FDGRV�SRU�HO�(VWDGR�TXH�UHFRQR]FDQ�GHUHFKRV�PiV�IDYRUDEOHV�D�ORV�FRQWHQL-
dos en la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto 
GH�SRGHU�S~EOLFR´��6H�LPSRQH��FRPR�HQ�OD�pSRFD�GH�.DQW��OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�XQ�
nuevo paradigma  con el postulado de concepciones éticas universales. O, en su 
defecto, diremos que mientras Ecuador ha encontrado una forma de vida que 
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VLJQL¿FD�EXHQ�YLYLU��OD�IRUPD�GH�YLGD�GH�XQ�(VWDGR�TXH�QR�WLHQH�XQD�&RQVWLWXFLyQ�
como la nuestra vive mal o mal vive.

Si analizamos desde la perspectiva del derecho positivo la incorporación de 
HVWRV� WpUPLQRV� FRQ� VLJQL¿FDGR� pWLFR�� WHQGUHPRV� TXH� QR� SXHGHQ� UDFLRQDOL]DUVH�
los temas de valores; por tanto, no se pueden positivar en normas jurídicas.Así, 
HO�WpUPLQR�MXVWLFLD��PLVPR�TXH�SDUD�.HOVHQ�HV�XQ��³LGHDO�LUUDFLRQDO´��.HOVHQ��+���
1992, p. 20) lo sería de igual forma la frase buen vivir; por tanto siendo la Cons-
titución norma de carácter jurídico político, debe contener normas precisas y no 
aspiraciones.
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